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INTRODUCCIÓN

La sustentabilidad responde a una búsqueda de alternativas que eviten el deterioro ambiental. Este deterioro obedece, entre otras razones, a la aplicación de muchas de las políticas estatales impulsadas para el agro, cuyos impactos han acelerado el uso de los recursos naturales y han generado inmensos conflictos en la distribución de la riqueza natural.
El desarrollo sustentable surge como un nuevo paradigma que pretende satisfacer las necesidades de hoy, sin menoscabar la satisfacción de las necesidades del mañana, concepto que quedo institucionalizado en la conferencia de las Naciones Unidas sobre medio ambiente y Desarrollo celebrada en Río de Janeiro en Junio 1192.

El logro de un desarrollo Sustentable y equitativo, sigue siendo la gran aspiración del género humano. A pesar de los avances en los últimos años, según el Banco Mundial (1998) todavía existe mas de mil millones de personas que siguen conviviendo en condiciones de pobreza absoluta, privados de servicios de educación, salud y vivienda, aunado a esto, los graves daños ambientales y la disparidad de los recursos económicos que menoscaban la calidad de las generaciones presentes y futuras.
De acuerdo con Mendoza (2000), los cambios socioeconómicos y políticos, sucedidos en el país a mediados del siglo XX, tuvieron un efecto directo en la evolución tecnológica de la agricultura venezolana. El virtual debilitamiento y transformación de las formas productivas históricas: hato, hacienda y conuco, tuvo como una de sus causas principales el desplazamiento de la fuerza de trabajo que le servia de soporte, hacia los núcleos urbanos petroleros. Este vacío tendió a ser llenado como una novedosa opción tecnológica, ahorradora de mano de obra, basada en la mecanización de las labores productivas y orientadas hacia un nuevo tipo de producción, que buscaba ser semejante a la de las granjas de los “farmers” norteamericanos.

El trabajo que aquí se expone pretende conceder a la problemática de baja sustentabilidad de la producción agrícola en la comunidad Guache Viejo, municipio Araure del estado Portuguesa, la importancia que merece planteando estrategias para el desarrollo sustentable del sector. 

El sistema económico en el mundo ha sido la causa primaria si se puede decir, del incremento de la pobreza y el desplazamiento de familias de todas partes. Este sistema ha sido el responsable del aumento, en la degradación del medio ambiente.  Durante décadas, se han venido desarrollando actividades agrícolas, sin control alguno y en vía de estos recursos y que la mayoría de estos campesinos, no les ha importado, lo que pueda pasar con el medio, de donde adquieren los recursos, para la producción de sus bienes y mucho menos, les importa el carácter renovable. La comunidad del sector Guache Viejo presenta diversos problemas como lo son las inundaciones, la deficiencia en el sector educacional, de salud, vialidad y de servicios públicos, disminuyendo de esta manera su calidad de vida. Es por ello que deben ser cambiados aquellas políticas de agricultura las cuales han obligado a los campesinos a adoptar métodos de producción no-sostenibles, y así  dar prioridad a la protección de la diversidad biológica y cultural, la tierra y su gente, y así frenar la destrucción actual de nuestros recursos, logrando de esta manera formas sustentables para la producción de alimentos que puedan satisfacer sus necesidades básicas hasta elevar el nivel de vida de toda la comunidad.

Las  estrategias a formular para el desarrollo sustentable de la producción agrícola de esta comunidad del estado Portuguesa, contribuirá a desarrollar el uso adecuado de los recursos naturales, que forma parte de su territorio, constituyendo de esta manera control de toda la comunidad rural, el cual se lograra  a través del diseño de estrategias poniendo en práctica un plan de manejo de los recursos naturales  que regulen las actividades agrícolas, pecuarias, forestales y pesqueras que esa comunidad realiza.

CAPÍTULO I

EL PROBLEMA
1.1.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA
Durante estos últimos 50 años las políticas de desarrollo agrícola han tenido un triunfo notable en potenciar las aportaciones extremas como medio para aumentar la producción de alimentos, lo que ha producido un crecimiento global en el consumo de fertilizantes, pesticidas, y otras maquinarias extremas, las cuales han reemplazado los recursos y procesos naturales de control haciéndolos mas vulnerables, estos pesticidas han reemplazado el medio biológico, mecánicos y de cultivo, para controlar las plagas y enfermedades,  estos agricultores, han sustituido el abono vegetal por fertilizantes inorgánicos, muchas veces para estos agricultores el tomar  decisiones  de gestión ha sido  por la mala información de proveedores comerciales y  no de fuentes locales, las explotaciones mixtas también han contribuido a esta situación.

La agricultura y la ganadería se ha expandido a costa del bosque y de la biodiversidad, y por prácticas agropecuarias que desgastan el suelo y contaminan las cuencas, A partir de los años 60 la expansión de la ganadería extensiva, conjuntamente con la presión demográfica rural, se han constituido en factores que propulsan este proceso. Latinoamérica constituye la mayor riqueza natural, y además, es la que posee  el mayor potencial de ecosistemas terrestres del mundo, pero también es cierto que existen grandes problemas ambiéntales, que resultan de los modelos de desarrollo aplicados hoy día, basados sumamente en una agricultura compleja (mecanización extensiva) y de la disponibilidad interrumpida de energía y recursos. En Venezuela  por sus condiciones geográficas, climáticas, agroecológicas la actividad agropecuaria constituye uno de los sectores mas importantes de la economía nacional, y la razón mas relevante sin duda alguna, es el hecho de que la agricultura mas que ningún otro sector, genera fuentes de trabajo, bienestar a una población que crece cada día, y con un mayor consumo de alimentos.

.Los habitantes de esta comunidad hoy día siguen sembrando sus cultivos, de acuerdo a su cultura o herencia ancestrales,  que son los conucos, y es esta la causa de que ellos a penas puedan cubrir sus necesidades y no les quede ganancia para cubrir otras insuficiencias, estos pobladores tiene gran responsabilidad en el incremento del deterioro ambiental, puesto que los mismos no generan resultados positivos, porque carecen de programas educacionales, implementados por la participación institucional. 

La comunidad del sector Santa Rosa de Guache, tiene muchos problemas que disminuyen su calidad de vida, ya que carecen de todos los servicios en cuanto se refiere al sector educativo, salud, vivienda y vialidad. Esta situación, ha hecho que se quebrante el resultado de un desarrollo sustentable para esta comunidad,  por tal motivo estos pobladores tienen  que  producir sus sustentos basados en un buen manejo a través de programas educacionales, para que de esta manera  puedan elevar su calidad de vida. Es por ello que este trabajo pretende conocer los métodos y prácticas de la producción agrícola de este sector,  para así diseñar estrategias que ayuden a los habitantes a desarrollar un uso adecuado y no destructivo de los recursos naturales que forman parte de su territorio y que tomen el control de toda esa comunidad rural, el cual se logra con el diseño de una buena planificación a través de un plan de manejo de los recursos, y que ellos a la vez puedan regular las actividades agrícolas, pecuarias, forestales y pesqueras que allí tienen. 

En la comunidad existen pocos tipos de organización lo cual hace que está presente debilidades, que conlleven a incrementar el alto nivel de pobreza, lo cual hace que exista una gran desventaja a la hora de trabajar mancomunadamente entre comunidad e instituciones publicas, como se hace mención en el párrafo anterior, esta comunidad presenta muchos problemas propios de ella y de acuerdo a su baja productividad de productos necesario para la dieta diaria de los habitantes.  Es por ello, que en este trabajo de investigación plantea para el área de estudio la formulación de alternativas que ayuden a minimizar el impacto sobre los recursos naturales.

1.2.-. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN
1.2.1.-  Objetivo general

       Alternativas para el desarrollo sustentable de la comunidad Santa

                 Rosa de Guache, Município Araure, Estado Portuguesa.

1.2.2.- Objetivos específicos 
· Realizar un diagnóstico socio-ambiental de la comunidad de Guache,  
      Municipio Araure, Estado Portuguesa. 
· Determinar las relaciones causales entre ambiente y la situación Socioeconómicas de la comunidad de Guache. Municipio Araure, Estado Portuguesa

· Alternativas para el desarrollo sustentable de la comunidad Santa Rosa de Guache, Municipio Araure, Estado Portuguesa.

CAPÍTULO II
MARCO TEÓRICO

2.1.- ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN
Arias (1999), propuso establecer unidades de producción de alta sustentabilidad (Granjas Integrales Sostenibles) para contrarrestar los modelos clásicos de agricultura que se han venido aplicando en la zona, generando desajustes desde el punto de vista social, económico y ambiental, creando problemas como el hambre, pobreza crítica, marginalidad, desempleo rural, abandono del campo, recesión agropecuaria y deterioro ambiental por el uso inadecuado de los recursos naturales.
En cuanto a la problemática de la disminución de las áreas de bosques, Zambrano (2000), planteó que era necesario desarrollar planes de conservación en zonas consideradas críticas por la eliminación de la cobertura boscosa, con función protectora de las mismas y que contribuyan a la eliminación del arrastre y posterior acumulación de sedimentos aguas abajo y el peligro que representa la inestabilidad del terreno para las viviendas.
El Consejo Regulador de la Agricultura Ecológica (1990), citado por Romero (2002), menciono que los términos agricultura ecológica, biológica, orgánica, biodinámica o biológico-dinámica definen un sistema agrario cuyo objetivo fundamental es la obtención de alimentos de máxima calidad respetando el medio ambiente y conservando la fertilidad de la tierra, mediante la utilización óptima de los recursos y sin el empleo de productos químicos de síntesis. En este sentido, Fernández (2001), consideró que estas prácticas deben cumplir varios requisitos, como por ejemplo ser de fácil aplicación, no exigir mayores gastos y no requerir cambios de maquinarias; además, se prevé que las actuaciones del agricultor consideren las variables erosión de suelos, contaminación de la biosfera, uso de fertilizantes y fitosanitarios, gestión de residuos y mantenimiento de la biodiversidad, entre otras. 

2.2. BASES TEÓRICAS
2.2.1. Fomento al desarrollo

Según el autor (Leonel vega mora), el logro de la finalidad de la Nación constituye el reto combinado y equilibrado de todas y cada una de las dimensiones del desarrollo, siendo ellas mismas el objeto principal y directo de la gestión publica. En tal sentido el desarrollo exige el compromiso con unas políticas públicas eficaces y de una gestión publica de gestión racional que garanticen el logro de la misión de cada dimensión hacia el desarrollo.
Bajo enfoque sistémico, el fomento al desarrollo adelantado por la gestión pública constituirá un proceso orientado a fortalecer y potenciar la capacidad de cada una de las dimensiones del desarrollo para el cumplimiento de su misión en el logro de la finalidad del estado.
2.2.2 Política Ambiental Nacional como vector de Sostenibilidad Ambiental del Desarrollo.

    Bajo la óptica sistémica, cada dimensión del desarrollo tiene una misión especifica en el logro de la finalidad del estado, tal es el caso de la dimensión ambiental, cuya misión es garantizar la sostenibilidad ambiental del desarrollo, para lograrlo, surge la necesidad de formular e implementar una Política Ambiental Nacional de carácter estatal que oriente, dinamice y articule la gestión ambiental en cada dimensión del desarrollo.

 Será definida como “El conjunto de practicas, instituciones y determinaciones, orientadas a garantizar en tiempo y espacio, la sostenibilidad ambiental del desarrollo de cada nación y sus alcances serán de mediano y largo plazo de manera que involucren dos o mas periodos de gobierno”.

Los objetivos específicos de la política ambiental nacional deberán ser formulados como respuesta a un diagnostico ambiental en el cual se identifiquen, prioricen y analicen las potencialidades y problemáticas ambientales especificas de cada región, así como la prospección y  selección de los mejores escenarios de gestión ambiental

2.2.3. La distribución de la tierra y la vocación de los suelos.
Venezuela no posee extraordinarios suelos para la agricultura, al contrario, todas las investigaciones realizadas sobre esta materia indican la carencia de suelos con verdadera vocación para la agricultura vegetal, en efecto los estudios indican áreas con problemas de drenaje (18%), baja fertilidad (32%), relieves excesivos o topografía quebrada (44%), además el mal uso de los suelos ha venido acelerando una degradación progresiva, particularmente por deforestaciones indiscriminadas e incendio periódicos; erosiones eólicas (por la inexistencia de rompe vientos); prácticas agrícolas irracionales en laderas, que sobrepasan a veces 45%; uso de tractores en forma irracional en suelos de deficiente materia orgánica; y La utilización abusiva de agroquímicos, factores todos que contribuyen a limitar la existencia de tierras fértiles para una agricultura sustentable.
2.2.4. Estrategias funcionales de la Política Ambiental.
 Las estrategias funcionales constituirán las grandes líneas de acción relacionada con el “como-hacer” para llevar a cabo, dentro de un periodo de tiempo indeterminado, el objetivo general y/o objetivos específicos de la política ambiental.

Las estrategias funcionales de las políticas ambientales corresponden con los procesos sistémicos básicos de la gestión ambiental a desarrollarse desde los sectores públicos, económicos y sociales.
2.2.5. Agricultura sustentable
La Constitución de 1999, en el articulo 305, señala: “El estado promoverá la agricultura sustentable como base estratégica del desarrollo rural integral a fin de garantizar la seguridad alimentaria de la población”. En una primera lectura del texto constitucional observamos como el constituyente incorpora el concepto de agricultura sustentable como base del desarrollo. De esta manera se impone una nueva dinámica en el ámbito productivo, el modelo tradicional de productivismo da paso a una nueva concepción de crecimiento, donde la protección del medio ambiente es parte integral del desarrollo.
En la literatura sobre el tema de la sustentabilidad existe cierta ambigüedad para su definición, sin embargo el criterio predominante esta vinculado a un problema de equilibrio o balance ecológico. En este contexto, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), consideró en 1994, que “…el desarrollo sustentable es la gestión y conservación de la base de recursos naturales y la orientación del cambio tecnológico e institucional, de tal manera que se asegure la continua satisfacción de las necesidades humanas de las generaciones presentes y futuras. Este desarrollo sostenible (en los sectores agrícola, forestal y pesquero) conserva los suelos, el agua y los recursos genéticos vegetales y animales, es ambientalmente no degradante, técnicamente apropiado y económicamente viable y socialmente aceptable”.

La agricultura sustentable reviste gran importancia ante la tendencia global de procesos de desarrollo que aplican tecnologías que no garantizan la coherencia y equilibrio ecológico. Venezuela, con limitaciones de suelos fértiles, presenta con frecuencia constante degradación de áreas agrícolas que obligan a la expansión de la frontera agrícola, con el peligro de deforestación tropical, erosiones irreversibles, abuso de plaguicidas (insecticida, herbicida y fungicida) altamente tóxicos y contaminantes, todos estos factores exigen por parte del estado nuevos instrumentos de control y apoyo, que impidan incrementar los efectos negativos para la sustentabilidad de la agricultura.
2.2.6. La necesidad de producir alimentos
Sancho et al. (2002), mencionaron que la producción de alimentos, se convierte en elemento clave del proceso de desarrollo. En ella están implicadas fuerzas de la naturaleza, aplicación de nuevas tecnologías y cambios en la capacidad organizativa de las comunidades humanas. “Tres son los soportes fundamentales donde radica el debate: crecimiento demográfico, producción de alimentos y sostenibilidad de los recursos”.

Rosset et al. (2004), indicaron que demasiada gente no tiene acceso a la alimentación que existe, dada las condiciones de inequidad profunda y creciente. Los autores sostienen que:

“Si la agricultura puede jugar un rol en aliviar el problema del hambre, se debe revertir el sesgo que favorece a los grandes agricultores y trabajar alternativas que apoyen a los pobres, como por ejemplo la agricultura sustentable, reduciendo la inequidad y haciendo que el centro de la economía agraria esté centrada en la agricultura a pequeña escala”.

Turk et al. (1976) y Gabaldón (1998), citado por Marco y  Reyes (2003), comentaron que durante el último medio siglo se ha presentado en el mundo un inusitado crecimiento poblacional, así como una elevación de los niveles de vida. Esto conlleva a una demanda creciente de alimentos y al aumento de la producción agrícola y pecuaria. La satisfacción de esta demanda ha sido posible gracias a una expansión constante de la frontera agrícola y a una elevación sostenida y sin precedentes de la productividad por hectárea. El costo ecológico ha sido alto, ya que la ampliación de las superficies de cultivo ha resultado en grandes extensiones de bosques deforestados, erosión y disminución de la fertilidad de los suelos, drenaje y relleno de humedales y pérdida de biodiversidad. 

De acuerdo con. Tirilly y Bourgeois (2002), para hacer frente a las necesidades alimentarias de la población que en 2.020 deberá alcanzar 8.000 millones de personas, la producción de trigo y arroz, principales cultivos alimenticios, deberá aumentar de 40 a 50% en producción. Sin duda, gracias al riego y la fertilización se podrán poner en cultivo algunas nuevas superficies. Sin embargo, el aumento de las cantidades de producción de los cultivos pasará principalmente por el aumento de los rendimientos por hectárea. Esto implica un mejor manejo sanitario de los cultivos; pero debe hacerse con una estrategia de lucha racional contra los depredadores. 

Comins (2002), coincide que para el año 2025, el 83% de la población mundial prevista de 8.300 millones de habitantes vivirá en países en desarrollo. Ahora bien, la capacidad de recursos y tecnologías disponibles para satisfacer las demandas de alimentos y otros productos básicos agrícolas de esta población en constante crecimiento, sigue siendo incierta. La agricultura tendrá que hacer frente a este reto, sobre todo mediante el aumento de la producción de las tierras que ya se están utilizando.

La crisis alimentaría a nivel mundial presenta graves consecuencias, donde la más importante según lo planteado por  Núñez (2000), es la progresiva pérdida de suelos de alta vocación agrícola, como causa de este proceso han prevalecido el uso de maquinarias pesadas, algunas veces no aptas para nuestras condiciones agroecológicas, un alto consumo de agroquímicos y la muy generalizada practica de monocultivo, lo cual ha conllevado a una pérdida de las actividades biológicas de los suelos. En este sentido, Bifani (1999), consideró que  la agricultura moderna tiende, en general, a la simplificación del ecosistema. El laboreo ha alterado los suelos por la adición o remoción de nutrientes, reducción de la acidez por la adición de cal, remoción de rocas para facilitar las operaciones agrícolas, nivelación de las superficies para facilitar el riego, y mecanización. Se ha modificado intensivamente la estructura de los suelos y del paisaje, todo justificado por la posibilidad de incorporar recursos agrícolas al sistema económico. 

Guzmán et al. (2000), destacaron que el rasgo dominante en los cambios ocurridos durante las tres últimas centurias, en el manejo de los recursos naturales para obtener alimentos, ha sido la progresiva incorporación de las relaciones sociales capitalistas a la agricultura. Ello se ha traducido en una progresiva mercantilización de todos los factores implicados en el proceso. Tras la privatización de los recursos naturales se ha ido produciendo una constante mercantilización del trabajo agrícola. Y tras esta, una creciente introducción de la lógica de los procesos industriales al manejo de la naturaleza. 

Según la FAO (2002), para ganar lo que los expertos han denominado “la carrera de los alimentos”, se requiere: un sistema coordinado de incremento de la producción agrícola, mejorar la distribución de alimentos y el manejo de los recursos, controlar el crecimiento poblacional a través de la provisión de servicios de planificación familiar, educación y atención de la salud para garantizar el bienestar de la gente y promover así la productividad y la utilización sostenible de recursos. Para alcanzar esta meta se requeriría una segunda “revolución verde” en la agricultura, como la de los años sesenta, que estimuló la producción de alimentos frente a los aumentos de población. 

Por otra parte Delgado (2002), consideró que la agricultura convencional ha sido fuertemente cuestionada, entre otras cosas, por su alta ineficiencia energética, sus severos impactos contra los recursos naturales, elevados riesgos para la salud humana y para la vida silvestre. Cierto es también, que difícilmente se alcanzarían los niveles actuales de producción sin la aplicación de los paquetes tecnológicos modernizantes. Como ejemplo clarificante de esta situación, Mogollón (2000), citado por el mismo investigador, señaló que la producción mundial de alimentos declinaría rápidamente en un valor cercano al 40%, si el uso actual de los fertilizantes cesara súbitamente.

Marco y Reyes (2003), concluyeron que la misión fundamental de la agricultura es, y seguirá siendo, la producción de materias primas y alimentos en cantidad y calidad para atender a una población en constante crecimiento. La agricultura, en el futuro, deberá tender a un equilibrio entre diversos factores, tales como el progreso tecnológico continuado, la responsabilidad de conservar los recursos naturales, el respeto al ambiente y la preservación de la biodiversidad 

 Por esta razón y de acuerdo con Gabaldón (1996), las políticas agrícolas sustentables que puedan garantizar la seguridad alimentaria en el presente y en el largo plazo, adquieren prioridad,  no obstante el desarrollo implícito no podrá mantenerse en el tiempo sino somos capaces de imponer un orden en la utilización de nuestros recursos y evitar las políticas que conducen a su agotamiento irracional. En este orden de ideas Méndez (1992), señaló que  las sociedades necesitan para su subsistencia y proyección, la utilización de recursos provistos por la naturaleza: oxigeno, agua, tierra, energía, especies vegetales y animales, paisaje y por supuesto, el hombre como ser social. Luego, la relación hombre medio ambiente o sociedad-naturaleza debe constituir el centro de atención de cualquier política de desarrollo
2.2.7. Volver al conuco 

   El articulo 18 del decreto de Ley de Tierras y Desarrollo Agrario establece taxativamente:” Se reconoce el conuco como fuente histórica de biodiversidad agraria. El ejecutivo nacional promoverá en aquellas áreas desarrolladas por conuqueros, la investigación y la difusión de las técnicas ancestrales de cultivo, el control ecológico de plagas, las técnicas de preservación de suelos y la conservación de los germoplasmas en general.” El legislador agrario no solo lo reconoce como fuente histórica, sino que garantiza la permanencia de los conuqueros en las tierras por ellos cultivadas, otorgándoles un derecho preferente de adjudicación de tierras (articulo 20 ejusdem).

 El conuco se inserta en al economía agraria minifundista, caracterizada por extensiones de tierras variables que no alcanzan a absolver la mano de obra familiar, debido a la capacidad cultural del propietario, a la superficie de la parcela y al no empleo de técnicas agrícolas. Constituye una unidad productiva de subsistencia que conlleva una situación sociocultural de alto grado de pauperismo. Normalmente tiende a convertirse en agricultura nómada itinerante, por la precariedad de la tenencia, el campesino toma pedazos de suelos para plantar semillas genéticamente pobres, sin utilización de técnicas ni instrumentos modernos de producción y guiado únicamente por tradiciones agrícolas de sus antepasados. Una vez agotados los suelos se mudan a otra zona par seguir con su práctica ancestral y continuar con su forma de vida, valores hábitos y costumbres difíciles de erradicar.

 En sus distintas variedades ha tenido como denominador común efectos nocivos en el ecosistema. Ciertamente, la deforestación irracional y progresiva, la quema incontrolada, el monocultivo exagerado y los cultivos en pendiente han acelerado el agotamiento de los acuíferos, la degradación y esterilidad de los suelos y erosiones irreversibles.
Lo que si esta claro es que por el uso de técnicas atrasadas y la forma rutinaria de operar el conuco, constituye en el país una de las mayores causas de erosión de los suelos.
2.2.8. El proceso tecnológico

Para nuestros fines, el cambio tecnológico agrícola se refiere al progreso de la agricultura, lo cual abarca tanto a las transformaciones técnicas que contribuyen a la obtención de una mayor producción con una definida proporción de recursos, como al efecto que sobre al entorno económico y social tienen la calidad y cantidad de dichos logros. 
Los cambios socioeconómicos y políticos, sucedidos en el País a mediados del siglo XX, tuvieron un efecto directo en la evolución tecnológica de la agricultura Venezolana. El virtual debilitamiento y transformación de las formas productivas históricas: hato, hacienda y conuco, tuvo como una de sus causa principales el desplazamiento de la fuerza de trabajo que le servia de soporte, hacia los núcleos urbanos petroleros. Este vacío tendió a ser llenado con una novedosa opción tecnológica, ahorradora de mano de obra, basada en la mecanización de las labores productivas y orientadas hacia un nuevo tipo de producción, que buscaba asimilarse a la de las granjas de los “farmers” norteamericanos.
A mediados del siglo xx, a partir de novedosos conocimientos en el campo de la genética, se establecieron las bases para la generación de innovaciones biológicas aplicables a la agricultura, lo cual se ha conocido como la “revolución verde.”
En cambio las plantas provenientes de aquella manipulación genética, serian muy rendidoras, pero también altamente sensibles al “estrés” causado por condiciones ecológicas desfavorables, por lo que para lograr la expresión de todo su potencial productivo, habría que darles un manejo agronómico exigente, un “paquete tecnológico” que incluyese: fertilización química, riego, drenaje y aplicación de biocidas para protegerlas de los agentes bióticos causantes de daños.
Sin embargo, para aumentar la producción agrícola  en especial la de los alimentos, se ha generalizado esta opción agrícola modernizante, con miras a satisfacer las metas de crecimiento que imponen, tanto la búsqueda del desarrollo en los países pobres , como el fortalecimiento y consolidación del sistema económico en el mundo desarrollado. Tal globalización en el empleo del esquema tecno-industrial, ha acelerado constantemente el crecimiento económico, pero también ha incrementado el masivo consumo de los recursos naturales renovables y ha generado problemas de deterioro ecológico

2.2.9. La agricultura alternativa en Venezuela.

 Durante mucho tiempo la agricultura venezolana se sustentó en rubros y técnicas de manejo de tipo “tradicional.” Con la implantación del patrón tecnológico modernizante par la ampliación capitalista en el campo, muchos de estos conocimientos ancestrales fueron dejados a un lado, intentando con ello sepultarlos definitivamente en el olvido, bajo la fascinación de las novedades que prometían eliminar el estancamiento y el atraso económico prevalecientes en el país en la medianía del siglo xx.

La revisión bibliográfica que a continuación se presenta, fue realizada en textos sobre temas como Gestión Ambiental, normativa ambiental, Planificación estratégica y desarrollo sustentable, consultados han servido como herramienta en la elaboración del presente proyecto de investigación, para examinar aspectos relevantes de aspectos que contribuyen en ocasionar la insustentabilidad de las actividades piscícolas y acuícola en el estado Portuguesa. 
La agricultura sustentable plantea la necesidad de ir más allá del paradigma productivita de la agricultura que caracterizó el siglo XX (Santamaría, 2004). Los agricultores olvidados y marginados son ahora reconocidos y valorados por los conocimientos que han atesorado por generaciones. Estos conocimientos locales constituyen una rica fuente de inspiración para la innovación en el diseño de nuestros sistemas de producción

El Estado desempeña un rol fundamental en el desarrollo del principio de la equidad social, mediante la inversión en las comunidades marginadas, al ampliar el acceso a los servicios de salud y educación, mejorando la vialidad rural, las obras de abastecimiento de agua y saneamiento ambiental y organizando redes de protección social para los grupos más vulnerables, propiciando su incorporación en programas de capacitación efectiva. Así, los sistemas de producción resultantes de la intervención del Estado, tales como huertas comunitarias, mercados de agricultores, producción artesanal de semillas, fabricación de artesanías y productos alimenticios y, en general, una agricultura apoyada por la comunidad contribuye con la generación de nuevas fuentes de trabajo y la soberanía alimentaria. 
La agricultura familiar o en pequeña escala constituye una estructura básica para el desarrollo de una agricultura sustentable. Los sistemas de producción tradicionales como el conuco (Figura 4), constituyen un ejemplo del uso racional de la biodiversidad. La variedad de cultivos asociados en el tiempo y en el espacio favorece la coexistencia e interacciones benéficas entre especies y aumenta las posibilidades de sostenibilidad de los agro ecosistemas (Altieri y Nicholls, 2000), asegurando una cobertura del suelo que evita pérdidas de agua por evaporación, lixiviación de nutrientes y erosión.
2.3. EL ANÁLISIS SITUACIONAL COMO ELEMENTO DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA.
Driver (1968), citado por Parra (1987), mencionó que la palabra “planificación” ha tenido muchas definiciones en la literatura, pero en el contexto ambiental, son muy pertinentes los que recalcan su carácter racional. Hay quienes llegan a expresar que en términos ideales, la planificación es una manera racional de decidir lo que hay que hacer y como hacerlo, difiriendo de aquellas formas de toma de decisiones basadas en la arbitrariedad, el azar y el empirismo. 
Méndez (1996),  señaló que el proceso de planificación y su instrumento, el plan, debe surgir como una necesidad social, así la planificación  debe vincular a las organizaciones y agentes sociales que actúan en los diferentes niveles y ámbitos, considerando las carencias y aspiraciones sentidas por la población  en virtud lo expuesto, Arocena (1995), planteó que una de las más importantes debilidades de la planificación global y centralizada fue el divorcio entre planificadores y protagonistas; los desfases entre  los planes y la realidad local. La planificación exige un conocimiento de las distintas realidades que difícilmente se encuentran en oficinas técnicas  centrales. La escala local es una dimensión privilegiada para afianzar los procesos participativos 
López  et al. (1995), destacaron que una de las características deseables del proceso de planificación es internalizar el hecho de que la planificación es una actividad política con apoyo técnico; y no una actividad técnica en sí, vendible a posteriori a los políticos. 

Según, IVEPLAN (1991), En todo caso, la formulación de los planes en términos del método empleado y de la orientación de los instrumentos utilizados ha ido evolucionando en su aplicación, sin embargo no se ha dado respuesta a la interrogante sobre cómo hacer viable las acciones programadas al momento de la ejecución; ejecución que por demás recae en las organizaciones publicas concretas que tienen una naturaleza y dinámica particular. 

IVEPLAN (1993), planteó que la variable política viene a ser considerada directamente dentro del proceso de planificación. El marco de referencia estratégico asienta sus raíces en la lucha política a nivel social, a través de la cual se propone un proyecto global para la sociedad, y viene ligado a la existencia de actores sociales con capacidad de análisis y de búsqueda de alternativas. La viabilidad física, la económica y la social se encuentran, en parte, sujetas a la viabilidad política a partir de los intereses y punto de vista de un determinado actor social 

De acuerdo con Bervejillo (1996),  la planificación y gestión estratégica como método, es capaz de sustentar el diseño de estrategias en un entorno incierto y complejo, apoyado en la prospectiva,  y en la concertación público – privada, característica del planeamiento territorial reciente 

Según Iveplan (1993), la planificación estratégica, se puede definir como: Un particular enfoque teórico y metodológico de la planificación, que considera entre otras cosas, que la realidad social a planificar es compleja, puesto que en ella intervienen múltiples actores con intereses distintos y contradictorios. La planificación estratégica reconoce explícitamente el carácter político de la planificación.

Por su parte Sallenave (1995), la definió como el proceso mediante el cual los dirigentes ordenan sus objetivos y sus acciones en el tiempo, de hecho el concepto de estrategia  y el de planeación están ligados  indisolublemente, pues tanto el uno como el otro designan una secuencia de acciones ordenadas en el tiempo, de tal forma que se puedan alcanzar uno o varios objetivos.

De acuerdo con Ander-Egg (2007), en la planificación estratégica se utilizan procedimientos estratégicos, en los que interesa, de manera particular, la direccionalidad del  proceso, manteniendo lo que él llama el  “arco direccional” para alcanzar determinadas metas y objetivos, ajustando tanto cuanto sea necesario, y según la intervención de los diferentes actores sociales, la trayectoria del proceso de planificación  en su realización concreta.  Este nuevo enfoque contrasta, con la “planificación normativa”, cuyo modo de actuar sobre la realidad se limita a lo que decide el sujeto planificador. 

Corredor (2001), planteó que la formulación del objetivo, en el proceso de la planificación, depende de varios factores, pero el de mayor influencia en su selección, es el que se refiere al contexto situacional, es decir a la estructura básica de la cual derivan los objetivos.

Steiner (1995), denominó  análisis de situación al análisis de datos, pasados, presentes y futuros, que proporcionan una base para seguir el proceso de la planeación estratégica, indicando que este no tiene una manera única de realizarlo, su alcance es amplio y cubre cualquier factor importante en el medio ambiente, tanto interno como externo, variando de acuerdo con la entidad organizacional involucrada en la planeación. 

Este autor plantea que es un análisis del estatus, condición, tendencias y aspectos claves que afectan ecosistemas, personas e instituciones en un contexto geográfico dado en cualquier nivel, ya sea local, nacional, regional e internacional. 

Schuschny (2007), estableció algunas condiciones y herramientas inherentes al análisis situacional entre ellas destacan:

· Procura reconstruir el proceso causal como origen del problema, identifica frentes de ataques o nudos críticos con el fin de intervenir en la situación inicial y reconstruirla en la situación objetivo.
· Identifica a los actores, sus visiones y culturas, los objetivos y las metas y las valoraciones que cada uno efectúa de los problemas, con el fin de establecer categorías de aliados, adversarios e indiferentes y establece la capacidad y posible eficacia de los actores ante la situación.
· Identifica factores favorables y desfavorables en el orden político, legal, tecnológico, sociocultural, económico y ambiental.
· Usa el análisis FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas) como técnica de análisis.

Este autor destaca que las situaciones se pueden clasificar en:

· Situación inicial: a partir de la cual se origina el plan estratégico.

· Situación operacional: cuando se esta enfrentando la situación inicial con el accionar.
· Situación objetivo: es la situación deseada que se pretende alcanzar, es el futuro imaginado o pretendido y constituye el polo de referencia para la toma de decisiones y acciones del plan. 

De acuerdo con Castellano (2008), en la planificación estratégica situacional se distinguen cuatro fases o momentos: explicativo, normativo, estratégico y operacional. El momento explicativo se basa en flujogramas de causa efecto para cada problema considerado, en el normativo se establece el “deber ser”, en el estratégico, mediante un análisis de viabilidad económica, técnica, política e institucional, el “poder ser” y en el operacional se pone de manifiesto la voluntad de hacer a través de la sala de situaciones donde están juntos políticos y técnicos apoyados por un banco de datos, analizando el cambio diario de la realidad y tomando decisiones al respecto.

 2.3.1. Desarrollo sustentable y estrategias de gestión ambiental.
     Cruz (1.994) hace referencia que en la Cumbre de la Tierra se incluye en su agenda el concepto de desarrollo, donde no solo se centra la discusión en los años que ocasiona la actividad industrial sino también se invitó a empresarios a escucharles sus ideas y opiniones de manera abierta para alcanzar un consenso de los gobiernos, industriales y la sociedad. En todos los documentos resultantes de la Cumbre de la Tierra, se encuentran acuerdos que señalan directrices a seguir por las compañías, sean públicas o privadas. En este sentido, entre los recursos que se mencionan para gestionar ambientalmente su protección se encuentra el agua, tanto salada como potable. La primera alcanza cerca del 97% del agua existente, y aproximadamente un 3% está formado por los casquetes glaciares, las nieves permanentes y las capas subterráneas y sólo el 0,01 es fácilmente  accesible para uso humano. Los océanos tienen problemas de contaminación, especialmente en las áreas costeras, que es de donde proviene el 99% de la pesca. Los casos extremos representan una sobre abundancia de nutrientes que ayudan a la proliferación de algas, decaimiento de oxígeno y la muerte masiva de peces y otros animales. El agua potable tiene idénticos acosos: los desechos orgánicos (excretas humanas o de otros animales y agroquímicos usados en la agricultura) y los desperdicios industriales contaminan las corrientes acuosas, produciendo en algunos casos la muerte de ríos, lagos y lagunas.

  Méndez (1.999) en su publicación Planificación y Gestión Ambiental para el Desarrollo Sustentable, establece que la planificación del desarrollo es consustancial con la planificación y gestión ambiental, y una manera práctica de contribuir a introducir esta última en la primera es a través de profundizar en conceptos claves, manejar análisis adecuados, establecer objetivos y formular acciones de intervención pertinentes y factibles, a fin de obtener resultados consistentemente articulados a los propósitos del desarrollo sustentable.

  Ferrer, V. (2001). Señala que los países, las regiones, las localidades requieren de una estrategia para la administración del ambiente y sus recursos naturales, mediante la cual se garantice: la perennidad de su existencia, calidad y rendimiento sostenidos de beneficios, como plataforma de sustentación del bienestar actual y futuro de su población, es decir su desarrollo sobre bases firmes, sustentables.

  9na jornadas del SHA PDVSA. La Gestión ambiental procura alcanzar un equilibrio adecuado para el desarrollo económico, mejorando así la calidad de vida de la población, el uso racional de los recursos y conservación del ambiente, a través de la administración coherente de todos estos recursos y en el marco de la legislación ambiental vigente, la gestión ambiental no solo contempla las acciones a ejecutarse por la parte operativa, sino también las directrices, lineamientos y políticas que condicionan la implantación.

2.3.2. Ambiente y Planificación en Venezuela en las décadas de los 70 y 80.

Según (Jesús López), En Venezuela durante la década del 70, se reconoció la importancia que la problemática ambiental podía tener como amenaza del desarrollo de la sociedad, y en consecuencia, se comenzó a trabajar sistemáticamente en el diseño de estrategias que permitiesen el aprovechamiento sostenido de los recursos naturales con un mínimo deterioro de la calidad del ambiente, en otras palabras, determinar la relación armónica entre ambiente y desarrollo.

2.3.3. El Desarrollo Sustentable Como Alternativa
Soto (2006), explicó que en la literatura sobre el tema de la sustentabilidad existe cierta ambigüedad para su definición, sin embargo el criterio predominante esta vinculado a un problema de equilibrio o balance ecológico. Mas adelante resalta que en este contexto, la  Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), consideró en 1994, que:

El desarrollo sustentable es la gestión y conservación de la base de recursos naturales y la orientación del cambio tecnológico e institucional, de tal manera que se asegure la continua satisfacción de las necesidades humanas de las generaciones presentes y futuras. Este desarrollo sostenible (en los sectores agrícola, forestal y pesquero) conserva los suelos, el agua y los recursos genéticos vegetales y animales, es ambientalmente no degradante, técnicamente apropiado, económicamente viable y socialmente aceptable.

De acuerdo con Mas (2005), sustentable y sostenible son términos popularizados en la teorizaciones y las discusiones referentes al  desarrollo. Se asume lo sustentable como condición estructural que otorga la base para el desarrollo. Se trata de los elementos temporales básicos que se mantienen constantes y sirven de fundamento para obtener los fines esperados  y desplegar la estrategia de acción. Lo sostenible se entenderá como posibilidad en el devenir enmarcado en un ámbito cronológico. Se encuentra asociado a la estrategia de acción. A pesar como se logra el desarrollo y proporciona la infinitud de movimientos que solo se dan a través del tiempo.

En ese sentido, Arguello et al. (2004), concluyeron que la teoría del desarrollo sustentable requiere que su discurso abarque tanto la escala micro como la macro, desde los campesinos hasta las corporaciones transnacionales, desde el campo hasta la biosfera. Sobre todo, se requiere de un discurso teórico que esté construido desde la práctica, dentro de la realidad de la vida de la gente y la planificación ambiental. 

Por su parte Martínez y Casa (1998), destacaron que se entiende por sustentabilidad la obtención del mayor “capital” de un recurso por el hombre, siempre que el sistema, donde tiene lugar la intervención, no quede hipotecado para generaciones futuras. Esto supone la preservación de la potencialidad de la biodiversidad y de la calidad del “recipiente” geológico.

2.3.4. Sustentabilidad de los sistemas agrícolas.
  El significado común de “sustentabilidad” es de algo que perdura en el tiempo. Pero, al incorporar una actividad productiva que involucra componentes sociales, económicos y ambientales, debemos referirnos a otro concepto más amplio, el Desarrollo Sustentable. Su definición, tal como fue establecida por la Comisión mundial para el desarrollo del medio ambiente, mejor conocida como Comisión Brundtland (1987), es como sigue: “El desarrollo sustentable es aquél que satisface las necesidades actuales sin poner en peligro la capacidad de las generaciones futuras de satisfacer sus propias necesidades”. Es decir, procurar cambios socioeconómicos positivos que no desmejoren los sistemas ecológicos y sociales de los que dependen las comunidades y las sociedades.
Todo sistema de producción sustentable se fundamenta en mantener su productividad y ser indefinidamente útiles a la sociedad, conservando el ambiente, respondiendo a exigencias sociales y económicamente competitivas y rentables. A sabiendas que todo sistema que no asegura la protección ambiental, termina siendo insustentable.
Asimismo, los sistemas agrícolas que no aseguren una adecuada oferta de alimentos sanos y seguros a un costo razonable dejan de ser, tarde o temprano, el soporte necesario para el progreso social y terminar por ser políticamente rechazados. A su vez, los sistemas de producción que no son aptos para competir comercialmente no generan los ingresos necesarios para la supervivencia financiera del productor y, consiguientemente, no pueden perdurar en el tiempo. Estos deben reunir condiciones necesarias para enfrentar y superar períodos difíciles, bien sea por condiciones naturales adversas (sequías, inundaciones, plagas, enfermedades) o caídas en el mercado (derrumbes en los precios).
Los sistemas sustentables agrícolas pueden dejar de ser rentables por un tiempo, pero deben reunir condiciones para resistir y recuperarse de las adversidades frecuentes en este renglón.
En las condiciones de producción de nuestra Venezuela, actualmente el ambiente económico es una fuente de incertidumbre tan importante o más que el ambiente climático. Las variables económicas suelen tener un fuerte efecto modelador sobre el sistema de producción.
La contribución relativa de las distintas actividades en la empresa rural sude estar muy afectada por relaciones de precio insumo-producto y producto-producto.
Es indudable que el ambiente económico ejerce un efecto modificador muy significativo sobre la configuración de los sistemas.
Es necesario admitir que, en condiciones de alta variabilidad de las variables económicas, las interacciones sistema-ambiente económico deben necesariamente ser inmensas, gravitantes y complejas.
Desde el punto de vista político, el Estado debe garantizar la seguridad alimentaria de la población y la protección del ambiente para las actuales y futuras generaciones. Además, defender e incrementar las exportaciones agrícolas, con el objeto de generar confianza en el productor y contribuir como incentivo a la productividad y producción agropecuariaimitar la existencia de tierras fértiles para una agricultura sustentable.
En este contexto, Gil y Olivas  (2005), plantearon que en las Universidades, el tema de la sustentabilidad comienza a ser considerado en forma institucional. Entre 1991 y 1993 se  realizaron reuniones con apoyo de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO); la de Comisión de Expertos de Universidades, asociadas a la Universidad Iberoamericana de Post-grado (CIUP) en Julio de 1991 en Madrid; la del Consorcio Latinoamericano sobre Agroecológica y Desarrollo (CLADES) en Setiembre de 1991 en Santiago de Chile y la Consulta de Expertos para la Educación Agrícola Superior (CEEAS) en Roma en Diciembre del mismo año. En Mayo de 1993, con apoyo de la FAO y el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) y la Asociación Latinoamericana de Educación Agrícola Superior (ALEAS), se realizó la X Conferencia Latinoamericana de Educación Agrícola Superior en La Plata, Argentina.
La FAO (1992), planteó que el desarrollo rural sustentable era un problema político que transcendía a todos los niveles (internacional, regional, nacional y local) e involucra a todos los estratos y sectores sociales.  En este aspecto, la Universidad está llamada a ocupar un lugar central  por el papel que tradicionalmente le ha cabido en nuestra sociedad, respecto del desarrollo científico-tecnológico y de la transferencia del conocimiento a través de sus acciones de extensión, investigación y docencia.
Delors  (2000),  reflexionó que cualquier estrategia que busque ampliar la cobertura del impacto tecnológico en el sector rural, deberá articularse con el sistema formal de enseñanza universitaria. Por lo tanto, es claro que las Instituciones de Educación Agrícola Superior deben jugar un rol principal en clarificar las diferentes demandas de tecnologías de producción más apropiadas que considere, por un lado, los conocimientos empíricos de los agricultores y, por el otro, la agricultura moderna basada en el denominado "conocimiento científico".
Según expresó Dávila (2006), para abordar el tema de la agricultura sustentable con enfoque agroecológico, debe partirse de un cambio de actitud de parte de los docentes e investigadores, por lo tanto, es fundamental realizar acciones que favorezcan la toma de conciencia, por parte de los profesores, del significado de la Agroecológica y el desarrollo rural sostenible.
Martín  (2002), dijo que es necesaria la formación de profesionales con un perfil tal que posibilite el análisis de los problemas con un enfoque sistémico y holístico, de manera de establecer relaciones, entender los procesos que ocurren y conocer su impacto sobre aspectos socioeconómicos. Para ello es importante promover la integración de profesores, tanto de post-grado como de grado, ligados a actividades docentes vinculadas con el desarrollo sustentable, en proyectos interdisciplinarios de investigación sobre esa temática. 
Sarandón y Sarandón (1993), establecieron que el nuevo enfoque universitario requiere una predisposición al trabajo interdisciplinario en la convicción de que la creciente complejidad del agrosistema no puede ser abordada exclusivamente por una sola disciplina. 
Galano (1997), reflexionó  que es  preferible integrar los aspectos ambientales y los conceptos de agricultura sustentable en los cursos o cátedras ya existentes, en lugar de crear una asignatura nueva. 
Coraggio (2002),  Consideró necesaria la incorporación dentro de los planes de estudio de las Facultades de Ciencias Agrarias de América Latina de la asignatura de Agroecología, la cual trataría los conceptos básicos de agricultura sustentable, considerando  que dicha asignatura debe "ser capaz de atravesar y difundirse en el resto de las asignaturas y en la carrera en general". 

Canavese (2004), sugirió caminos específicos para que las Facultades de Agronomía incorporen la Agroecología, no como un curso más, sino como un enfoque metodológico de la enseñanza.

Echeverri (2003), planteó que  en Latinoamérica se cuenta con algunas experiencias universitarias en el desarrollo de cursos de formación en Agroecología. Los más antiguos son los de Colombia y Perú (con más de diez años de existencia) aunque el primero está orientado exclusivamente a ambientes tropicales y el segundo sólo abarca la temática de la conservación de suelos.

Dijo  Núñez (2000),  que en Venezuela  en la mayoría de las universidades con carreras agrícolas  no existe un claro componente agroecológico, y en algunas de ellas, ni siquiera la Ecología como asignatura. Esto puede estar relacionado con la distinta realidad de nuestro país, comparado con el resto de los países latinoamericanos. 

2.3.5. Planificación como herramienta fundamental para el desarrollo
Friedmann (1992), dijo que la planificación se refiere a la acción global o conjunto de medidas pertenecientes a un plan establecido y concreto realizado para la consecución de un fin.

Por otra parte, Galilea (1987),  lo definió como “el proceso para identificar las necesidades y problemas de un territorio, colectivo o sector, establecer los objetivos a conseguir y determinar las actuaciones a emprender para provocar los cambios deseados”.

Kees (1998), dijo que “la planificación es un proceso permanente de reconocimiento e identificación de la realidad, de establecimiento de alternativas y prioridades para modificarlas, de fijación de metas y objetivos, de selección y usos de medios, de programación de decisiones y ejecución de estas y de evaluación de resultados”.

Castellano (1997), señaló que el diagnostico representa el eje central del cual parte el proceso de planificación, mientras que la prospectiva o prognosis es una reflexión sobre el futuro examinado de acuerdo a la información recabada del diagnostico.
Castellano (2002), citado por Arias (1999), apuntó que: 
La planificación consta de varias fases para lo cual es fundamental definir los objetivos, el diagnostico de la realidad, el análisis prospectivo, selección de los instrumentos y definir los mecanismos para su implementación y revisar lo planificado y que los componentes fundamentales de la planificación son el diagnostico, la prospectiva y la propuesta. 

Salas (1992), dijo que la definición de propuestas como parte de la planificación comunitaria busca una concientización  de la realidad local basada en el hecho de que se cuenta con la capacidad para transformarla a través de la acción social organizada. 

La planificación estratégica, dijo Martínez (2006),  se refiere a un proceso de evaluación sistemática de la naturaleza de un negocio o Proyecto, definiendo los objetivos a largo plazo, identificando metas y objetivos cuantitativos, desarrollando estrategias para alcanzarlos y localizando recursos para llevar a cabo dichas estrategias.

Catenazzi (1998),  expresó que la planificación estratégica consiste en la búsqueda de una o más ventajas competitivas de la organización y la formulación y puesta en marcha de estrategias permitiendo crear o preservar sus ventajas, todo esto en función de la misión y sus objetivos, del medio ambiente y sus presiones y de los recursos disponibles.

En lo que respecta a la planificación urbana, Maltos (1984), dijo que la misma se refiere a una técnica del urbanismo que establece un modelo para organizar un barrio, un municipio o un área urbana.

Huertas, (2000), opinó que la planificación urbana es el conjunto de instrumentos  técnicos y normativos que se redactan para ordenar el uso del suelo y regular las condiciones para su transformación o, en su caso, conservación.

En lo concerniente  a la Planificación ambiental, Gallopin  (1981),  expresó que esta se refiere a la recopilación, organización y procesamiento de la información para facilitar la toma de decisiones que dan solución total o parcial a problemas definidos por funciones o necesidades ambientales especificas, asegurando que los componentes ambientales que se estudien sean los relacionados con el problema analizado y que los vínculos de la función analizada con otras funciones sean dados a conocer por el ente a las personas responsables de la toma de decisiones.

Rodríguez  (2000),  por su parte, dijo que está referida a aquella que reconoce el ambiente como un sistema físico y biológico a considerar en la consecución de objetivos.

2.3.6. Ordenación del Territorio como herramienta fundamental para elaborar estrategias de desarrollo.

Briceño (1995), acotó que la Ordenación del Territorio tiene como objetivo: 

Ordenar las actividades productivas y sociales sobre el espacio nacional, orientando el proceso de poblamiento en la búsqueda de una mejor calidad de vida y del bienestar del hombre, mediante un aprovechamiento racional de los recursos naturales, todo ello en respuesta a las estrategias del plan de desarrollo económico y social a largo plazo y del plan de conservación, defensa y mejoramiento ambiental.

Rojas (2006),  comentó que el país cuenta con una plataforma legal, como lo es la Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio, que establece las bases para ordenar el país en forma armónica y en concordancia con sus características medioambientales; y el Minamb que norma y regula todo lo concerniente al ambiente.

La ley Orgánica para la Ordenación del Territorio (1983), en su artículo segundo, definió la Ordenación del Territorio como: 

La regulación y promoción de la localización de los asentamientos humanos, de las actividades económicas y sociales de la población así como el desarrollo físico-espacial, con el fin de lograr una armonía entre el mayor bienestar de la población y la optimización de la explotación y uso de los recursos naturales y la protección y valorización del medio ambiente, como objetivos fundamentales del desarrollo integral.

Méndez (1992), citado por Zambrano (2000), acotó que: 

La ordenación del territorio como política del Estado, constituye un proceso planificado para organizar, armonizar y administrar la ocupación del espacio y para prever los efectos que provocan las actividades socioeconómicas que sobre él se realizan. Significa conocer y evaluar las características de una realidad espacial concreta a fin de asignar diferentes usos de acuerdo con las condiciones y valoración de los recursos naturales, la dinámica social, la estructura productiva y los sistemas de asentamientos, en u  todo conforme con las nociones de uso sostenido, de valorización del ambiente y de bienestar social.

En el Articulo 128 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela se estableció que “El Estado desarrollara una política de ordenación del territorio atendiendo a las realidades ecológicas, geográficas, poblacionales, sociales, culturales, económicas y políticas de acuerdo con las premisas del Desarrollo Sustentable, que incluya la información, consulta y participación ciudadana”. Una Ley Orgánica desarrollará los principios y criterios para este ordenamiento.

La ley Orgánica para la Ordenación del Territorio (1983), le ordenó al MARNR   definir estrategias y directrices para la ocupación ordenada del territorio, desarrollar metodologías para la formulación de los planes de ordenación del territorio y orientar y decidir sobre el uso más adecuado de los recursos naturales.

2.3.7. Efecto de la agricultura en el desarrollo de la humanidad

Grain  (2008),  reflexionó que la humanidad  enfrenta hoy importantes desafíos que se focalizan en: un incremento de la población mundial sin precedentes, la cual pone en tensión la producción de alimentos; el agotamiento de la energía fósil, sobre la cual se han desarrollado las tecnologías de todo tipo de la sociedad moderna; la necesidad de un desarrollo social conjuntamente con el económico que permita a millones de personas garantizar sus necesidades alimentarias, de viviendas, creativas, asistenciales y espirituales y  un fuerte deterioro del ambiente provocado por la actividad del hombre, su expansión y los métodos tecnológicos desarrollados en los últimos 150 años.

El Banco Mundial (2008), planteó que para atender el  gran reto  del crecimiento de la humanidad se debe hacer  compatible, de un lado, la necesidad de alimentar la creciente población mundial; y de otro, conseguir la conservación y mejora de la naturaleza.
Kilby y Johnston  (1989),  analizaron   la historia de la agricultura, la cual   “fue inventada hace aproximadamente 10.000 años durante lo que hoy se conoce como revolución neolítica y que desde aquel momento el hombre ha tratado de modificar los procesos naturales a fin de obtener los alimentos y fibras que necesita para satisfacer algunas de sus necesidades básicas”. 

Pengue (2005),dijo que  el proceso de intensificación de la producción agrícola permitió pasar en muy poco tiempo de una agricultura elemental y rudimentaria que se asemejaba bastante a la de sus orígenes neolíticos, a otra extremadamente sofisticada que se parece cada vez más a los procedimientos que dominan en la industria. 

García  (1998), manifestó que la agricultura intensiva, que algunos han dado en llamarla “agricultura convencional”, se caracteriza por ser  un tipo de producción agropecuaria de alto rendimiento, basada en el uso intensivo de capital (tractores y maquinarias de alta productividad) e insumos externos (semillas de alto potencial, fertilizantes y pesticidas sintéticos) y que  se le conoce como agricultura “de la Revolución Verde”, “de altos rendimientos”, “de altos insumos externos” o “moderna”. 

Altieri (1987) y  Altieri y Nicholls (2000), afirmaron que la agricultura orgánica promueve la protección de los suelos y los cultivos a través de prácticas tales como el reciclado de nutrientes y de materia orgánica (usando compost y coberturas de suelo), las rotaciones de cultivo y el no uso de pesticidas y fertilizantes sintéticos y que también se pueden conceptualizar como “agroecología”  o “agricultura de bajos insumos externos”.

Giuffre (2008), hizo un llamado de alerta dado  que el notable crecimiento observado por la agricultura industrial ha tenido un fuerte impacto en la biodiversidad y que en muchas regiones del mundo se está registrando una fuerte caída de la diversidad biológica. 

Defensores de la Naturaleza, (2001),  expresaron que a lo largo de las últimas décadas se ha observado en todo el mundo una fuerte erosión genética en los sistemas de producción agropecuaria: en la década del ‘70 se cultivaban en China 10.000 variedades de trigo, hoy se cultivan sólo la décima parte; en México con el maíz, en la actualidad subsiste sólo el 20% de la diversidad original y en  Filipinas, país que tradicionalmente  cultivaba miles de variedades de arroz, a mediados de la década del 80, el 98% de la superficie correspondía a sólo 2 variedades de alto rendimiento. 

El Banco Mundial (2008), declaró que:    
La Agricultura es una de las actividades más elementales de la humanidad debido a que todos los pueblos necesitan alimentarse diariamente y que su historia, cultura y valores comunitarios son parte de ella y que    sus principios se aplican a la agricultura en el sentido más amplio,  incluyendo la forma en que las personas cuidan suelo, agua, plantas y animales para producir, preparar y distribuir alimentos y otros bienes y la forma en que las personas interaccionan con los paisajes vivos, se relacionan entre ellas, y dan forma al legado de generaciones futuras.

Dijo Arias en (1999), que es bien sabido que la agricultura moderna  se excede en la utilización de componentes sintéticos, pues se combaten las plagas y la maleza con pesticidas y herbicidas tóxicos y  fertiliza con abonos artificiales, comprometiendo nuestro bienestar y el del medio ambiente y que ella  enfrenta dos graves cuestiones: 

En primer lugar, provoca una contaminación del suelo y las aguas debido al uso de abonos químicos y pesticidas causando un deterioro de la estructura del suelo al disminuir su carga bacteriana y en segundo lugar, interfiere en la calidad de los alimentos mediante la presencia de tóxicos en la alimentación y la ausencia de ciertos nutrientes por causa de una fertilización deficiente. 

Vendrell y López (2006), expresaron que  la agricultura orgánica o ecológica, tiene como propósito fundamental  lograr una interacción óptima entre la tierra, los animales y las plantas, conservar los nutrientes naturales y los ciclos de energía y potenciar la diversidad biológica, todo lo cual contribuye a una agricultura sostenible. 

La FAO (2002), estableció que los alimentos cultivados orgánicamente proporcionan los rangos adecuados de vitaminas y minerales que necesita el cuerpo humano, en virtud de que se rotan los cultivos favoreciendo la regeneración del suelo y evitando su erosión.

Analizó Narváez (1996), que la demanda de los alimentos orgánicos está aumentando en todo el mundo, sobre todo en Europa, aun cuando  en algunos países  existe una evidente falta de cultura sobre los orgánicos, lo cual induce una productividad más baja comparada con la agricultura convencional y, en consecuencia, los productos llegan con un sobreprecio más o menos significativo al consumidor habitual de las grandes cadenas de supermercados. 

Arias (1999), reflexionó que  hace unos 10.000 años tuvo lugar la primera gran revolución económica de la Historia de la Humanidad: el descubrimiento de la agricultura, y que con la aparición de los primeros grupos de agricultores surgieron agrupaciones humanas estables y organizadas, donde se aprendió a dominar el agua de los grandes ríos, (Nilo, Indo, Ganges, Amarillo), originando las primeras grandes concentraciones humanas. 

Pierri (2001), declaró que la agricultura contribuye al crecimiento en un modelo de desarrollo donde ese sector es considerado subsidiario del resto de la economía en el sentido de aportante de excedentes de alimentos, materias primas y mano de obra y  sus funciones tradicionales deberán sumarse  con las de la contribución directa al crecimiento y a la generación de empleo, a la solución del problema de la pobreza y de las necesidades básicas, y sus aportes a la seguridad alimentaria.  

Schultz (1981), dijo que con la llegada de la Revolución Industrial, la agricultura parecía estar condenada a un papel marginal en el entramado social. 

Herrera (1965), concluyó que el problema es que la agricultura actual es muy dependiente del combustible fósil y que el incremento notable de la producción por unidad de superficie ha sido posible gracias a la conjunción de una serie de factores de todos conocidos, y que los mayores rendimientos obtenidos no han venido acompañados por una mejor relación entre la energía aportada y la energía obtenida.
Bunker (1996), resaltó que a largo plazo la vulnerabilidad de la agricultura de alto rendimiento es consecuencia de su dependencia de unos recursos que se agotan y que una de las opciones que se manifiesta como deseable, pasa por explotaciones agrícolas relativamente pequeñas y la utilización de tecnología intermedia, adaptadas al ecosistema, con el fin de reducir el uso de energía fósil. 

2.3.8. Agricultura convencional, agricultura de la Revolución Verde, de altos rendimientos, de altos insumos externos o agricultura moderna. 

García (1998), conceptualizó a la agricultura convencional como un sistema de producción extremadamente artificial, basado en el alto consumo de insumos externos (energía fósil, agroquímicos, etc.) sin considerar los ciclos naturales. 

Gutiérrez (1996), estableció que los objetivos de la agricultura convencional han sido generalmente la maximización de los rendimientos, minimizar la inestabilidad entre cada año y prevenir a largo plazo la pérdida de la capacidad productiva del sistema agrícola. Los avances en la agricultura han eliminado la productividad original como sistema natural no agrícola, hasta el punto en que los agroecosistemas y los ecosistemas naturales han llegado a ser muy diferentes en estructura y en función. 

Córdoba y Ruiz  (1997), reflexionaron que el deterioro de la cubierta vegetal, la erosión del suelo (eólica, hídrica, de fertilidad), el incremento de la salinidad de los suelos, disminución considerable de los mantos freáticos, la pérdida de diversidad agrícola biológica y genética, la resistencia constante de plagas y enfermedades agrícolas, el azolve de presas, las inundaciones naturales, la eutrofización de lagos y la contaminación del aire, son algunas de las múltiples consecuencias de la agricultura basada en agroquímicos y en el uso de grandes cantidades de energía.

Rubio (2001), caracterizó a la   agricultura convencional por el uso de la más avanzada tecnología, que reduce la dependencia de los factores físicos.

Hobbelink (1987), determinó que la necesidad de aumentar la productividad agrícola ha llevado durante los últimos 40 años al desarrollo de un sistema de agricultura basado en las técnicas de la revolución verde, que ha significado la creación de nuevas variedades híbridas de alto rendimiento y homogeneidad genética. 

Martinez (1995), analizó que además de la perdida de la biodiversidad, la agricultura convencional ha generado niveles de contaminación alarmantes en el medio ambiente, incidiendo esto en el deterioro de la calidad de vida. 

Moses (1992), planteó que además de los efectos agudos de los plaguicidas sobre la salud, se han señalado efectos negativos de tipo crónico, como son, cáncer, efectos sobre el sistema inmunitario y endocrino, lesiones cerebrales, lesiones al sistema nervioso, hígado, defectos de nacimiento, esterilidad, abortos espontáneos y muerte del feto.
2.3.9. Agricultura Sustentable
Mejía (1997), definió la agricultura sustentable como:  

Un sistema ecológicamente sano, ecológicamente viable, socialmente justo y equitativo  y culturalmente sensible que está basado en la comprensión integral, promoción de  tecnologías apropiadas, contribución a la seguridad alimenticia y como parte de un movimiento más amplio conducente a una sociedad democrática.
Altieri y Nicholls (2000), analizaban que el concepto de agricultura sustentable condiciona patrones de desenvolvimiento y de convivencia humana que minimizan la degradación o la destrucción de su propia base de producción. Dicen que “se trata de un concepto multidimensional cuyas bases están regidas por decisiones económicas, sociales, políticas y ecológicas, que pueden garantizar el desenvolvimiento sustentable para las generaciones actuales y futuras”. 

Guzmán et al. (2000), analizaron  que los impactos de la agricultura sobre el ambiente pueden ser resumidos a la degradación de los suelos (erosión, reducción en la fertilidad, compactación, salinización), polución y reducción de los cursos de agua y la pérdida de biodiversidad, que terminan por afectar la sustentabilidad y el potencial de los rendimientos de los productos agropecuarios y que tales problemas necesitan ser solucionados sin comprometer los niveles de productividad con la agricultura  sustentable.

Sarandon y Sarandon (1993), explicaron que cuando hablamos de agricultura sustentable, uno de los parámetros fundamentales es el crecimiento sostenido de la economía familiar campesina, y que para ello se visualizan dos aspectos fundamentales:
 a) El fortalecimiento del sector de subsistencia. Esto quiere decir que cada familia debe desarrollar una permanente diversidad de producción para el autoconsumo. 
 b) El mantenimiento de una relación favorable con el mercado. Esto quiere decir, alcanzar una producción rentable, crear estructuras gestiónales propias, etc
2.4. AGRICULTURA ORGÁNICA
Núñez (2006a), apuntó que no existe una definición aceptada mundialmente para la agricultura orgánica o agricultura biológica dada la existencia de variadas combinaciones de labores culturales y tecnológicas de acuerdo a creencias y valores particulares. Señalaba que el rango del espectro abarca desde los agricultores orgánicos puros en un extremo a interpretación más liberal en el otro, donde adquieren muchas prácticas comunes con la agricultura tradicional.

Ramos  (1999),  la definió como: “un sistema de producción, el cual evita o excluye en gran medida el uso de fertilizantes sintéticos, pesticidas, reguladores de crecimiento y aditivos para la alimentación de ganado”, y que:  

Los sistemas de agricultura orgánica esperan mantener el suelo cultivable y productivo, suministrar nutrientes a las plantas y controlar pestes durante el mayor tiempo posible a través de las rotaciones de cultivo, uso de rastrojos, abonos de origen animal, leguminosas, abonos verdes, del reciclaje de los desechos orgánicos, a través del laboreo manual del suelo, de la fertilización mineral básica y uso de control biológico de plagas.

 Núñez (2007), estableció que en la búsqueda de tecnologías de producción de alimentos adaptadas a las condiciones socioeconómicas y de recursos de los pequeños agricultores, la agricultura orgánica puede ser considerada como parte íntegra de una tecnología apropiada, debido a que las técnicas de las granjas orgánicas se adaptan al uso intensivo de mano de obra y al tiempo, y requieren de escaso uso de capital al reducir considerablemente los costos de producción.

Altieri y Yurgevit (1991), reflexionaron que dentro del amplio rango de prácticas agrícolas seguidas por los agricultores orgánicos, muchas están guiadas por valores básicos y creencias, las que pueden agruparse en la llamada “Ética orgánica". 
CEPAL - PNUMA (2001), señalaron que el rol de la agricultura orgánica, en la producción, transformación, distribución o consumo, es el de mantener y mejorar la salud de los ecosistemas y organismos, desde el más pequeño en el suelo, hasta los seres humanos.

Gómez (1996),  estableció que la agricultura orgánica  tiene como  finalidad la de producir alimentos nutritivos de alta calidad que promuevan un cuidado preventivo de la salud y del bienestar. 

Rosenfeld (1998), dijo que la agricultura orgánica constituye una parte cada vez más importante del sector agrícola dadas sus ventajas ambientales y económicas y que dada la reducción del apoyo gubernamental a los insumos agropecuarios esta brinda una oportunidad de conversión de sistemas agrícolas de bajos insumos en sistemas de agricultura orgánica más productivos.
Amici (1990), señalaba que la diversificación biológica resultante de los sistemas orgánicos aumenta la estabilidad del ecosistema agrícola y brinda protección contra la tensión ambiental, lo que a su vez aumenta la capacidad de adaptación de las economías agrícolas. 

2.4.1 Agricultura tradicional
Kilby y Johnston (1989), dijeron que  la agricultura tradicional está caracterizada  por un notable atraso tecnológico que la hace depender mucho de los factores físicos empleando unas técnicas y herramientas anticuadas, como la azada, la hoz y el arado y que  normalmente se trata de una agricultura de subsistencia. 
Gligo  (1998), expresó que: 

La propuesta de este modelo de desarrollo  supone  el diálogo   entre dos grandes concepciones del desarrollo rural: la que pretende seguir entregando el campo a la hoguera de la devastación ambiental y social pero con altos beneficios económicos excesivamente concentrados en aras de alcanzar un crecimiento sostenido, propuesta por la tecnocracia; o bien la posibilidad de lograr una paridad campo-ciudad a través de una agricultura amigable con el ambiente. 
Schultz (1981),  analizó que las presiones tan fuertes que hoy sufren los campesinos  provienen de la globalización que convierte a los pequeños campesinos, en simple fuerza de trabajo excedentaria y que introduce el mundo rural al auge del consumismo.

Morello (1997), dijo que la agricultura química o convencional formaba parte de una maquinaria global, que depreda los recursos naturales y humanos,  concentrando la producción en la agroindustria, lo que en toda la cadena de comercialización facilitó el enriquecimiento y un inédito poder y control en el rubro alimentario que básicamente impactó sobre las economías regionales, los pequeños y medianos productores, los pueblos originarios y hasta en las decisiones culturales y opciones alimenticias tanto urbanas como rurales. 

Pérez  (2003),  expresó que: 

La agricultura tradicional tiene la ventaja de siglos de evolución cultural y biológica que le ha adaptado bien a las condiciones locales y por ello  los pequeños agricultores  han desarrollado y/o heredado sistemas agrícolas complejos que les han permitido satisfacer sus necesidades de subsistencia durante siglos, aún en condiciones ambientales adversas, sin depender de la mecanización o de los pesticidas y fertilizantes químicos modernos. 

Conociendo los distintos tipos de agricultura desarrollada hasta hoy por el hombre con sus ventajas y desventajas, y en el entendido de la necesidad de instaurar procesos productivos que respondan al reto de producir el alimento que la humanidad, a nivel macro; y las comunidades estudiadas, a nivel micro; necesitan, a la vez de preservar el ambiente para que las generaciones futuras lo puedan aprovechar, se plantean distintas propuestas de manejo inscritas en criterios de sustentabilidad, tales como:

2.4.2.- Agroforestería
Benavides (1994), acotó que: 

La Agroforestería es una disciplina reciente que está orientada hacia la asociación de especies leñosas con cultivos agrícolas y manejo de animales, con  el  propósito de proteger y conservar los ecosistemas y su biodiversidad, aumentar  los  rendimientos  del  campo,  proporcionar una  gama de productos útiles, potenciar la seguridad alimentaria y comercializar productos, mejorar la diversificación del paisaje y amortiguar el cambio climático.

Gómez et al.  (1995), por su parte, conceptualizaron la Agroforestería como  “todos aquellos sistemas donde hay una combinación de especies arbóreas con especies arbustivas o herbáceas, generalmente cultivadas”. Este término, decían, es muy amplio pues incluye desde la simple presencia de algunos árboles en combinación con cultivos de vegetales o cereales, hasta sistemas complejos con múltiples especies en varios estratos. 

King  (1989), definió  la agroforestería como “aquellos  sistemas y tecnologías de uso del suelo en los cuales las especies leñosas perennes (árboles, arbustos, palmas) se utilizan deliberadamente en el mismo sistema de manejo con cultivos agrícolas y/o producción animal, en alguna forma de arreglo espacial o secuencia temporal”. 

Kosarik  (1997), dijo que la importancia de la  Agroforestería radica en que es un método del uso de tierras que permite a los árboles crecer en áreas de ganado y cultivos, es decir, permite  conservar la biodiversidad. 

Benavides (1994), expresó que si bien son varias las definiciones de Agroforestería o de Sistemas Agroforestales, todas ellas propenden a un manejo integrado de todos los recursos productivos que existen en una unidad de terreno.

Soto et al. (1997), establecieron que en los sistemas agroforestales existen interacciones tanto ecológicas como económicas entre los diferentes componentes. “El propósito es lograr un sinergismo entre los componentes el cual conduce a mejoras netas en uno o más rango de características, tales como productividad y sostenibilidad, así como también diversos beneficios ambientales y no-comerciales”.

Benavides (1994), dijo que: 

Los sistemas agroforestales se orientan a permitir actividades productivas en condiciones de alta fragilidad, con recursos naturales degradados, mediante una gestión económica eficiente, alterando al mínimo la estabilidad ecológica, lo cual contribuye a alcanzar la sostenibilidad de los sistemas de producción y, como consecuencia, mejorar el nivel de vida de la población rural.

Kosarik (1997), expresó que la característica principal de los Sistemas Agroforestales es su capacidad de optimizar la producción del territorio (finca, parcela) a través de una explotación diversificada, en la que los árboles cumplen un rol fundamental.

McLennan y Bazill (1995),  concluyeron que la Agroforestería puede contribuir a mejorar las condiciones de vida rural y urbana, mediante la conservación y aprovechamiento de las especies vegetales nativas, fortalecimiento de las distintas tecnologías agroforestales y demás potencialidades de esta disciplina reciente y práctica ancestral.

Polla (1997), estableció que: 

La Agroforestería constituye un conjunto de técnicas de uso de la tierra, donde se combinan árboles con cultivos anuales, perennes y crianzas. La combinación puede ser simultánea o secuencial, en el tiempo o en el espacio. Tiene como meta optimizar la producción por unidad de superficie, respetando el principio de rendimiento sostenido.

Borel  (1993), dijo que la Agroforestería es parte fundamental del proceso integral de la conservación y mejoramiento del suelo. “Es una estrategia, que tiene como objetivo reforzar y establecer la sostenibilidad en las parcelas de los agricultores, mediante la promoción de la diversificación productiva y capacitación en el manejo de sistemas multiestratos”.

Botero (1988), expresó que el rol de la agroforestería  se ve reflejado en que los árboles pueden proveer muchos productos tales como madera, alimento, forraje, leña, postes, materia orgánica, medicina, cosméticos, aceites y resinas entre otras y, además, pueden ser proveedores importantes de servicios como seguridad alimenticia, conservación de suelos, aumento de la fertilidad del suelo, mejora del microclima, cercos vivos para los cultivos y árboles frutales, demarcación de límites, captura de carbono, estabilización de cuencas, protección de la biodiversidad, recuperación de tierras degradadas y control de maleza. 

Etter (1990), dijo que “los objetivos o beneficios de un Sistema Agroforestal son:  mejor protección y mejoramiento del suelo; mas de un tipo de cosecha o producto  y obtención de subproductos como, leña, madera, miel y otros, que mejorara la calidad de vida de los propietarios”. 

King (1989), señaló que la agroforestería  implica la utilización deliberada de árboles con cosechas y/o animales sobre la misma unidad de terreno y esta provee   interacciones significativas  entre los componentes leñosos y no leñosos  del ecosistema y estas interacciones pueden ser tanto ecológicas como socioeconómicas.

El documento de DNP  (1996),  expresó  que  la aceptación de un sistema agroforestal por parte de los granjeros, agricultores y forestales susceptibles de aplicarlo es fundamental para su éxito. Esto va desde el empleo de especies autóctonas hasta tener en consideración los valores socioculturales de las poblaciones, entre otros aspectos.

2.4.3. Desarrollo Rural Sustentable
Núñez (2002),  conceptualizó  el Desarrollo Rural Sustentable como: 

La integración de los medios de producción a partir de los recursos y necesidades existentes en la población local, haciendo uso de las nuevas formas tecnológicas, complementarias a las técnicas apropiadas ancestrales como máxima expresión cultural e histórica de la comunidad o grupo social en procura de la autosuficiencia alimentaria sostenida y en armonía con la preservación de ambiente, incluido el reservorio genético.   

Barkin (1999), expresó que un verdadero desarrollo rural sustentable debe  promover  el fortalecimiento de la organización ya establecida de la comunidad y su participación efectiva;  la reforestación para el control de erosión y aumento del potencial hídrico de la microcuenca; el uso de tecnologías constructivas y energéticas, para el logro de propuestas de microindustrias para dar valor agregado y para la construcción de viviendas rurales e infraestructura de producción.

Kammerbauer (2001), consideró que el desarrollo rural sustentable  debía incluir la planeación y organización de la producción agropecuaria, su industrialización y comercialización, y de los demás bienes y servicios, y todas aquellas acciones tendientes a la elevación de la calidad de vida de la población rural.

Núñez (2002), dijo que: 

Una de las reflexiones   principales que podemos destacar de la síntesis histórica de los desarrollos rurales y de la extensión allí implícita que nos han precedido, es que no se han tomado en cuenta  de manera responsable, seria y práctica las variables ambientales y tecnológicas que nos permiten entender e interpretar que la crisis del sector agrícola nacional y regional es una crisis de eficiencia; eficacia; de carencia institucional; de cobertura hacia los alcances emprendidos y  de productividad. 

De los Ríos et al. (2002),  dijeron que la nueva propuesta de desarrollo rural necesariamente debe orientarse en consolidar la parte más dinámica de la misma, como lo es la agricultura tropical sustentable, ya que allí subyacen la dimensiones ambiental y tecnológica necesarias  para incluirlas en el concepto de desarrollo rural sustentable. 

Dourojeanni (2000), estableció claramente que el Desarrollo Rural Sustentable requiere de una adecuada definición e integración de políticas sectoriales, aunada a una efectiva descentralización administrativa y el ejercicio de mecanismos permanentes de participación ciudadana.  

García (2003), afirmó que el Desarrollo Rural debe basarse en las particularidades de cada zona para evitar un cambio brusco de sus actividades propias, eludiendo el inevitable conflicto social que se podría generar lo cual implica  en muchos casos un fuerte cambio de la actividad productiva y que su  objetivo  es mantener un cierto nivel de población en las áreas rurales.

Leef  (1997),  puntualizó que la importancia del Desarrollo Rural Sustentable  es crucial en el contexto del atraso, marginación, exclusión social y violencia rural que suelen acompañarse por altos índices de degradación ambiental persistentes en el campo.

La  “Conferencia Internacional de Agricultura Orgánica” (1993), hizo énfasis  en la importancia que tiene el Desarrollo Rural Sustentable en el contexto del atraso, marginación, exclusión social y violencia rural que suelen acompañarse por altos índices de degradación ambiental persistentes en el campo.    

 2.4.4. Normativa Ambiental.
Cuando se traza un proyecto viable, donde se integre el componente ambiental a las diferentes etapas y fases que las constituyan se debe considerar  muy concretamente el aspecto legal, prevaleciendo el articulo de nuestra Constitución de la República de Venezuela donde hace referencia al aspecto ambiental específicamente en el capitulo IX, Articulo 127 donde es un derecho y el deber de todo ciudadano de la república en conservar y mantener un ambiente sano“ Es un derecho y deber de cada generación proteger y mantener el ambiente en beneficio de sí misma y del mundo futuro. Toda persona tiene derecho individual y colectivamente a disfrutar de una vida y de un ambiente seguro, sano y ecológicamente equilibrado.

Todo el marco legal vigente en Venezuela está bien fundamentado. A continuación se resume las leyes y decretos considerados en el estudio:
La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 
Articulo 127: Declara que es un derecho y un deber de cada generación proteger y mantener el ambiente en beneficio de sí misma y del mundo futuro. Toda persona tiene derecho individual y colectivamente a disfrutar de una vida y de un ambiente seguro, sano y ecológicamente equilibrado. El Estado protegerá el ambiente, la diversidad biológica, los recursos genéticos, los procesos ecológicos los parques nacionales y monumentos naturales y demás áreas de especial importancia ecológico por lo que todo ser humano esta sujeto a disfrutar de un ambiente libre de contaminación, y así mismo deberá contribuir en fusión con el estado para la protección de los recursos naturales con el propósito de que las generaciones futuras tengan un desarrollo ecológicamente sano sin perturbaciones ambientales.
Ley Orgánica del Ambiente: Gaceta Oficial, N°. 5.833, Extraordinaria, 22 de Diciembre 2006. La actual ley Orgánica del Ambiente, en el título I, sobre las disposiciones generales, indica textualmente en el artículo 1: 

“Esta ley tiene por objeto establecer las disposiciones y los principios rectores para la gestión del ambiente, en el marco del desarrollo sustentable como derecho y deber fundamental del Estado y de la sociedad, para contribuir a la seguridad y al logro del máximo bienestar de la población y al sostenimiento del planeta, en interés de la humanidad.” 

Ley Penal del Ambiente: Tipifica como delitos, aquellos hechos que violen las disposiciones relativas a la conservación, defensa y mejoramiento del ambiente y establece las sanciones penales correspondientes, determinando las medidas precautelares de restitución y de reparación a que haya lugar. Gaceta Oficial de la República de Venezuela No 4.358 Extraordinario del 03 de Enero de 1.992.

Ley Orgánica de Ordenamiento del Territorio. 

Gaceta Oficial, Nro. 3.238 del 18 de Agosto 1983. Tiene como objetivos fundamentales del desarrollo integral las disposiciones que han de regir el proceso de regulación y promoción de la localización de los asentamientos humanos y de las actividades económicas y sociales, la optimización de la explotación y uso de los recursos naturales y la protección y valorización del medio ambiente.

Ley de Aguas: Gaceta Oficial Nº 38.595 del 2 de enero de 2007. Esta ley tiene por objeto establecer las disposiciones que rigen la gestión integral de las aguas, como elemento indispensable para la vida, el bienestar humano y el desarrollo sustentable del país, y es de carácter estratégico e interés de Estado.

El Decreto Nº 883 (1995), que establece las Normas para el Control de la Calidad de los Cuerpos de Agua y Vertidos o Efluentes Líquidos, en su artículo 9, incluye a los biocidas y sus derivados como sustancias para las cuales existen evidencias teóricas o prácticas de su efecto tóxico agudo o crónico.

Decreto No 2.213, Reglamento parcial de la ley orgánica del ambiente sobre estudios de impacto ambiental.
Decretos No. 1.257: Normas sobre evaluación ambiental de actividades susceptibles de degradar el ambiente. Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 35.946, 25/ 04/ 1996.                   
Decreto No 156: de fecha 18 -08-1964, por el cual se dicta el Reglamento Parcial de la Ley Forestal de Suelo y de Agua. . Gaceta Oficial de la República de Venezuela No 27.565 del 10 de Octubre de 1.964.

Decreto No 2.216: Normas para el manejo de los desechos sólidos de origen domestico, comercial, industrial o de cualquier naturaleza que no sean peligrosos.

Decreto Nº 2.226: Normas ambientales para la apertura de picas y construcción de vías de acceso.

Decreto No 2.237: Comisión Nacional de Normas Técnicas de fecha 30/04/92.

Ley de Tierras y Desarrollo Agrario 

En el marco del desarrollo sustentable,  la ley de Tierra señala en su  Artículo 

El presente Decreto Ley tiene por objeto establecer las bases del desarrollo rural integral y sustentable; entendido éste como el medio fundamental para el desarrollo humano y crecimiento económico del sector agrario dentro de una justa distribución de la riqueza y una planificación estratégica, democrática y participativa, eliminando el latifundio como sistema contrario a la justicia, al interés general y a la paz social en el campo, asegurando la biodiversidad, la seguridad agroalimentaria, la vigencia efectiva de los derechos de protección ambiental y agroalimentario de la presente y futuras generaciones”.

CAPÍTULO III

MARCO METODOLÓGICO
3. DISEÑO Y TIPO DE INVESTIGACIÓN.
     La formulación de alternativas para el desarrollo sustentable de la comunidad Santa Rosa de Guache, Municipio Araure, Estado Portuguesa se relaciona a una tesis de con diseño de investigación de tipo no experimental, de campo y explicativa. Tal como lo señaló   Hurtado (2008), el diseño no experimental es aquel que se realiza sin manipular en forma deliberada ninguna variable o dimensión, los hechos se consideran tal y como se presentan en su contexto real, en un tiempo determinado o no, para luego analizarlo; es de campo, porque la información proviene de una fuente primaria, pues los datos son recogidos directamente de la realidad. Según el manual de la UPEL (2008), la investigación de campo parte de datos originales y consiste en realizar el análisis sistemático de problemas en la realidad, con el propósito de describirlo, interpretarlo, entender su naturaleza y factores constituyentes; y es de  tipo descriptivo, basándose en lo mencionado por Arias (2006). El cual plantea que la misma consiste en la caracterización de un hecho, fenómeno o grupo con el fin de establecer su estructura o comportamiento. Estos estudios tienen como finalidad el diseño cuantitativo de un fenómeno o evento, tal y como ocurre en el entorno. Infieren en la descripción con una mayor precisión y requieren de un esquema de investigación con o sin hipótesis inicial, relativas a la naturaleza del hecho estudiado, que dé cuenta con gran precisión de los resultados obtenidos, minimizando las inclinaciones y aumentando el grado de fiabilidad.
3.1. ÁREA DE ESTUDIO.
3.1.1. Ubicación Política
El área donde se ejecuto la presente investigación, esta entre este Municipio y el Municipio Ospino, el área del proyecto se localiza específicamente en la  región Occidental de Venezuela,  Geográficamente, se ubicó entre las coordenadas UTM, Datum La Canoa, 461779 de Longitud Este, y  1045444 de Latitud Norte.
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Figura 1. Área de Estudio del Municipio Araure, sector Guache Viejo del estado Portuguesa  

Fuente: Centro Cartográfico Unellez-Guanare, 2009.
3.2. UNIDAD DE ESTUDIO
3.2.1. Población.

     Para  la elaboración de alternativas  para el desarrollo sustentable de la comunidad Santa Rosa de Guache, Municipio Araure, Estado Portuguesa  La población es definida por Fidias, Arias (2006), como un conjunto finito o infinito de elementos con características comunes para los cuales serán extensivas las conclusiones de la investigación.”. En el caso de la presente investigación, la población de estudio está representada por la totalidad de 42 familias conformados por pequeños y medianos productores de sector Guache estado Portuguesa.
3.2.2. Muestra.

     En lo que se refiere a lo expuesto por Arias (2006), el cual define una “muestra representativa como aquella que por su tamaño y características similares a las del conjunto, permite hacer referencias o generalizar los resultados al resto de la población con un margen de error conocido”, la muestra representativa es parte del universo a estudiar; se selecciono un subgrupo constituido por 42  pequeños y medianos productores cuya actividad se desarrolla en la modalidad de productores agrícolas del sector.
3.2.3. Técnicas de recolección de información

Información de Campo.

Se utilizó para determinar la situación actual socioeconómica, tecnológica y el uso actual asociados a los sistemas de producción predominantes y la evaluación temporal de indicadores.

Hernández, Fernández y Batista (2007), consideraron que una de las principales maneras de medir datos desde el enfoque cuantitativo es la aplicación de un cuestionario, por lo que la recopilación de la información socioeconómica, tecnológica y el uso actual asociados a los sistemas de producción presentes en las cuencas de montañas se realizó mediante la aplicación de una encuesta estructurada.

Las características de la población rural se determinaron a través de la aplicación de entrevistas estructuradas a una muestra representativa de las familias campesinas mediante la técnica de la encuesta apoyada en el criterio de Corbetta (2003) quien la definió como un modo de obtener informaciones: a) preguntando; b) a los mismos individuos objeto de la investigación; c) que forman parte de una muestra representativa; d) mediante un proceso estandarizado de cuestionario y con el fin de estudiar las relaciones existentes entre variables.  Es decir, mediante la aplicación  de esta técnica se obtendrá la información directamente de la población.
Para la recopilación de la información se utilizó un modelo de encuesta estructurada, elaborada por Barbera (2004) (anexo 1). Las variables consideradas fueron las siguientes:

Factor social:
· Familia: Tiempo de permanencia en el lugar por los jefes de familia, ocupación del jefe del hogar, ocupación de la población rural
· Vivienda: Condición de habitabilidad, materiales del techo, piso y paredes, disposición de los servicios básicos, poseen pozo séptico, fuentes de abastecimiento de agua, eliminación de los desechos sólidos
· Vialidad: Estado de la vialidad, servicio de transporte en la zona
· Salud: Centros de salud en la zona
· Educación: Grado de instrucción de la población rural, grado de instrucción de los jefes de familia.
Factor económico:

· Variable: Ingreso mensual, Organización civil a la cual pertenecen los jefes de familia, otros rubros cultivados

Factor tecnológico:

· Variable: Variedades de café, análisis del suelo realizado, uso de fertilizantes, labores culturales como limpia, poda, edad de los cafetales, uso de abono orgánico,

Factor uso de los recursos:
· Variable: caza y pesca
3.2.4. Técnicas para el análisis de los datos. 

Las características de las variables se describieron mediante los resultados obtenidos de la aplicación de dichas encuestas, así como también encuestas realizadas por instituciones y mediante las características actuales de los factores físico-naturales. 

Se analizó la situación actual de la producción, mediante el uso de métodos de planificación estratégica como los son la matriz causa- efecto, matriz de soluciones y respuestas, diagrama de ISHIKAWA y matriz FODA.
CAPITULO IV

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

4.1 CARACTERIZACIÓN AMBIENTAL

4.1.1. Geología
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La localidad tipo se encuentra ubicada en el río Bombí, afluente del río Are, en el estado Portuguesa. En el área cubierta por la carta NC19-10 ocupa una extensión importante en el sector suroriental. Consiste en una secuencia de lutitas, limolitas y conglomerados.. Las lutitas forman el 50% de la formación. Las limolitas constituyen alrededor del 20% de la formación. Las areniscas (alrededor de 20% de la unidad) son bandeadas y con altos contenidos de cuarzo, feldespato, mica y de detritos volcánicos. Los espesores de capas individuales varían de 5 cm hasta 3 m. Espesor: 1000 m en la sección del río Bombí. Presenta contactos de falla con la Formación Yacambú y la Río Yuca. No se detectaron fósiles. El ambiente de formación fue de aguas profundas con influencia notable de corrientes de turbiedad y de deslizamientos submarinos. Edad: Maestrichtiense hasta el Eoceno medio.Aguas subterráneas locales o discontinuas en rocas fisuradas. Permeabilidad muy baja a baja.Aspectos geotécnicos: Rocas duras a blandas que alteran a suelos con texturas medias a finas. Baja resistencia interna a la alteración. Baja estabilidad de taludes.

.
Figura 2. Mapa geológico  del Municipio Araure, Sector Santa Rosa de Guache  del estado Portuguesa  

Fuente: Centro Cartográfico Unellez-Guanare, 2009.
4.1.2. Geomorfología
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El sector montaña se caracteriza por presentar medios de ablación de montaña, donde sobresalen formas tales como: filas y cerros, mientras que en el sector del llano, presentan medios deposicionales de planicie de explayammiento con influencia de planicie de desborde, integrados por un microrelieve de pequeños diques, sin actividad  morfodinámica actual. Las características geomorfológicas del área cubierta por la carta NC19-10. Se observa que 67,81% de la superficie se encuentra ocupada por montañas y colinas. Por otra parte, el 68,23% del área se encuentra afectada por procesos de degradación por erosión y movimientos en masa o gravitacionales. Esta degradación ocurre principalmente en los paisajes de montaña y colinares, aunque también afectan áreas planas en las regiones áridas del estado Lara
Figura 3 Mapa de Geomorfología del Municipio Araure. Sector Santa Rosa de Guache 

Fuente: Centro Cartográfico Unellez-Guanare, 2009. 
4.1.3. Vegetación

 La vegetación natural en el sector de los Llanos que cubre la carta NC19-10 se encuentra dentro de la categoría de zona de vida de Bosque Seco Tropical y está representada por bosques medios semidecíduos (aprox. 24.361 ha) y bosques de galería (18.476 ha), los cuales se encuentran con un alto grado de intervención por actividades pecuarias y extracción selectiva de madera comercial.
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La zona de piedemonte esta representada por muy pequeñas extensiones de bosques bajos decíduos y bosques medios semidecíduos, así como también por áreas con asociaciones en diferentes proporciones de sabanas con chaparro, bosques bajos de galería, matorrales hacia la zona de contacto piedemonte-llano.  Esta zona esta zona esta altamente afectada por intervenciones antrópicas y es por ello que se observa una gran fragmentación de las unidades de vegetación con bosques.
Figura 4. Mapa de Cobertura y uso Actual del Municipio Araure. Sector Santa Rosa de Guache 
Fuente: Centro Cartográfico Unellez-Guanare, 2009.

4.1.4. Suelos y Capacidad de Usos. 

   El estado Portuguesa cuenta con una gran extensión de tierras planas, con suelos de buena calidad y abundancia del recurso agua; presenta un importante potencial agrícola estimado en un 60% de su superficie. Estos suelos son  Clase III: Estas tierras se ubican en el Piedemonte sobre bancos altos; a orillas de los ríos Boconó, Guanare, Yauno, Guache y Acarigua; cercano a San Nicolás y Las Animas; en sectores de bajíos en la confluencia de varios caños y ríos; en el Sistema de Riego Río Guanare, y otros sectores al Sur del Estado. Las tierras presentan severas limitaciones que reducen la escogencia de cultivos y/o requieren prácticas especiales de conservación. Pueden ser usadas para cultivos, pastos y bosques. Las limitaciones restringen el período de siembra, las operaciones de labranza y cosecha, la selección de cultivos o combinaciones de estas realidades. Entre los factores que determinan las limitaciones de estos suelos están: pendientes moderadamente fuertes, alta susceptibilidad a la erosión, inundaciones frecuentes acompañadas de daños a los cultivos, permeabilidad muy lenta del subsuelo, después de drenados mantienen cierto exceso de humedad, poca profundidad del suelo, baja capacidad de retención del agua, baja fertilidad corregible con moderada dificultad, moderada salinidad o alcalinidad y limitaciones climáticas moderadas. En estos suelos se siembra maíz, oleaginosas, ajonjolí, leguminosas, cultivos de subsistencia y arroz de secano. 

Clase II: Localizadas a lo largo de los ríos Tucupido, Guanare, Morador, Portuguesa, Ospino y Acarigua, en el sistema de riego Cojedes-Sarare y entre los ríos Acarigua y Sarare, y otros sectores al Sureste del Estado. Son suelos compuestos por aluviones recientes, con texturas medias de alta fertilidad. Presentan limitaciones que reducen la escogencia de cultivos o requieren prácticas  moderadas de conservación, para evitar deterioro, especialmente del suelo. Las limitaciones principales corresponden a: Pendientes  suaves, susceptibilidad moderada a la erosión, profundidad del suelo inferior a la ideal, estructura y trabajabilidad del suelo algo desfavorable, presencia de salinidad o alcalinidad fácilmente corregible, daños ocasionados por inundación, exceso de humedad que persiste como una limitación moderada, aún cuando se corrige por medio de drenaje y ligeras limitaciones climáticas. La vegetación natural correspondió a bosque, en la actualidad casi en su totalidad deforestados. Los principales cultivos sembrados son: maíz, sorgo, ajonjolí, algodón, leguminosas, musáceas, frutales, entre otros.
Ustropepts (Haplustepts): En asociación a Tropaquepts, Usterts, Ustipsamments, Ustorthents y Ustropepts. Abarca tierras con capacidad de uso I, II, III, IV y VI. La profundidad sel suelo  es mayor a 100 cm. Las texturas varían en la unidad, texturas medias o francosas en clase VI y medias o francosas en las clases I, II, III y IV. Se ubican en terreno plano con pendiente menor a 3%. El drenaje es bueno, imperfecto y pobre en clase I; bueno e imperfecto en clases II y III; bueno en clase IV y algo excesivo en clase VI. En cuanto a las inundaciones No hay o raras en clases de suelo I, III y VI; ocasional o raras en clase II, y ocasional y frecuente en clase IV. La pedregosidad es ligera o no hay en suelos clase I., II, III y IV; en clase II y III algunos sectores con moderada pedregosidad y en clase VI muy fuerte.  La salinidad y la erosión son ligeras o no hay. Las limitaciones se deben Rocosidad, pedregosidad, drenaje y texturas finas (pesadas) en suelos con clase II; rocosidad y drenaje en clase III; Drenaje y texturas finas (pesadas) en clase IV y por pedregosidad en clase VI
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Figura 5. Mapa de Suelo y capacidad l del Municipio Araure. Sector Guache .

Fuente: Centro Cartográfico Unellez-Guanare, 2009
4.2. CLIMA
Según la clasificación de zonas de vida de Venezuela, basada en el Sistema de Holdridge (Ewel y Madriz, 1968), el área de estudio, se encuentra en el Bosque Húmedo Premontano (Bh-P).  Se extiende generalmente desde los 550 o 600 hasta alrededor de 1500 msnm.  Dentro de esta unidad se incluye una parte de montaña (norte) y el piedemonte (sur).  De igual manera, dentro del sector existe homogeneidad estacional, con dos períodos bien marcados, uno seco desde diciembre hasta marzo y otro lluvioso desde abril hasta noviembre.

4.2.1 Precipitación:

La precipitación promedio anual se encuentra, según los datos obtenidos del MINAMB (2007) pertenecientes a la estación pluviométrica Ospino – La Estación, en 1.851,4 mm, con un promedio máximo de 309 mm para el mes de junio y un mínimo   de 7,5 mm en el primer mes del año.
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Tabla II.1
Promedio mensual de precipitación en mm (1986-2007) 
Fuente: MINAMB, 2007

* Promedio mensual

4.2.2. Evaporación

La evaporación promedio anual se encuentra en 2.351,5 mm anual, con una máxima de 396,5 mm para el mes de marzo y una mínima de 96 mm para el mes de junio.

4.2.3. Humedad relativa

La humedad promedio anual se halla en 75,4%, con una máxima de 83,7% para el mes de agosto y una mínima de 62,3% para el mes de marzo.
4.2.4. Temperatura
La zona se caracteriza por tener un régimen de temperatura alta y constante durante todo el año.  La temperatura ambiental promedio es de 26,2 ºC, con una máxima promedio mensual de 27,6 ºC durante los meses de marzo y abril y una mínima de 25,2 ºC durante el mes de julio.  La temperatura disminuye, según el gradiente altitudinal y el incremento de las precipitaciones, siendo más calurosa en la planicie aluvial (sur) y más fresca hacia la zona del piedemonte (norte).
4.2.5. Vientos

Los vientos predominantes en la zona son los alisios, húmedos superficiales que proceden del océano Atlántico y del mar Caribe, producidos por la circulación atmosférica en el hemisferio norte.  Además, el flujo de aire varía de acuerdo a la época del año, con una dirección del viento predominante que oscila entre los rangos NNW – NNE.
4.3. CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS DEL SECTOR SANTA ROSA DE GUACHE

4.3.1. Dinámica de la población:

Según Hernández (1998),  La dinámica de la población de Venezuela ha dependido fundamentalmente de la Confrontación de la natalidad y la mortalidad, Estas tasas de crecimiento natural han evolucionado en los últimos treinta años y dejan ver claramente que la población venezolana ha estado creciendo a un ritmo acelerado, producto de las modificaciones económicas y sociales actuantes en el país
4.3.2. Numero de Habitantes:

  En el sector Santa rosa de Guache, se estudio una población de  210 habitantes, distribuidos en 42 familias, de los cuales 111 son hombres  y  representa el 52.86%, de la población, mientras 99 son mujeres y representan el 47.14 % de la población. Con un índice de 1.12 hombres por cada 99 mujeres. Si observamos en la tabla de distribución de la población por edad promedio se puede inferir que esta se concentra en los grupos comprendidos entre  0 a 20, con un 48,57 %, lo que nos indica una edad promedio baja y una estructura poblacional relativamente joven.

       Tabla 02
       Población  por sexo y grupo de edad. Sector Santa Rosa de Guache

	 
	          Femenino
	         Masculino
	          Total

	Grupo de Edad
	N
	%
	N
	%
	N
	%

	0 a 5
	11
	5,24 
	9
	4,29
	20
	9,52 

	6 a 10
	13
	6,19 
	12
	5,71
	25
	11,90 

	11 a 15
	10
	4,76 
	8
	3,81
	18
	8,57 

	16 a 20
	13
	6,19 
	26
	12,38
	39
	18,57 

	21 a 25
	14
	6,67 
	9
	4,29
	23
	10,95 

	26 a 30
	8
	3,81 
	10
	4,76
	18
	8,57 

	31 a 35
	16
	7,62 
	10
	4,76
	26
	12,38 

	≥36
	14
	6,67 
	27
	12,86
	41
	19,52 

	Total
	99
	47,14
	111
	52,86
	210
	100


) Fuente: INE (2001).
4.3.3. Ocupación de la Población rural del Sector Guache
  En Venezuela la población rural, está representada por un pequeño porcentaje de personas que no han formado parte de las grandes migraciones hacia las ciudades.  De acuerdo a la tabla N° 03 podemos observar que la ocupación de la población esta distribuida de la forma siguiente, el 3.33% son niños en edad no escolar, el 5.24% son niños en edad escolar que no estudian, 20% son estudiantes, 20% son las que se dedican al oficio del hogar, 16.67%  se dedican a la agricultura, el  0.95% son obreros, el 2.38% se dedican a la ganadería, el 26.19% se encuentran desempleados y el 5.24% tienen un trabajo especializado como, albañil, mecánico, vigilante entre otros. 
Tabla 03 
Ocupación de la Población del Sector.
	Sector Santa
	ENE
	EENE
	Estudia
	Hogar
	Agric
	Obre
	Ganad
	Desem
	Otros

	Rosa de Guache
	7
	11
	42
	42
	35
	2
	5
	55
	11

	%
	3,33
	5,24
	20,00
	20,00
	16,67
	0,95
	2,38
	26,19
	5,24


Fuente Fundaunellez.
4.3.4. Tiempo viviendo en el sector:

     En cuanto se refiere al tiempo de los pobladores viviendo en este sector encontramos que el 19.04% de las familias viven entre 1 a 10 años, 14.29% de las familias entre 11 a 20 años, 28.57% de las familias tienen entre 21 a 30, el 26.16% de las familias tienen entre 31 a 40 años, 11.9 % de las familias  mayores a 50 años.

Tabla 04 

Tiempo Viviendo en el sector:

	Tiempo Viviendo
	Sector Santa rosa de 
	

	Años
	Guache 
	%

	1 a 10
	8
	19,04

	11 a 20
	6
	14,29

	21 a 30
	12
	28,57

	31 a 40
	11
	26,19

	> 50
	5
	11,9


Fuente: Fundaunellez. Terán (2009)
4.3.5. Ocupación del jefe del hogar:

     Según el oficio realizado por el jefe de la familia encontramos que 83.33% son agricultores, el 4.76% son obreros, el 7.14% son amas de casa y el 4.76 % se dedican a otras actividades.
Tabla 05. 
Ocupación del Jefe de Hogar

	
	                                Ocupación  del Jefe del Hogar

	Sector Santa Rosa
	Agricultor
	Obrero
	Hogar
	Otros

	De Guache
	35
	2
	3
	2

	%
	83,33
	4,76
	7,14
	4,76


Fuente: Fundaunellez. Terán (2009)
4.3.6. Numero de miembros por familias:
    Podemos observar en la siguiente tabla, que el numero de miembros por familia en el sector Guache, es de 44.29%, el cual tiene un promedio de  seis miembros o menos por familia, y el 31.9% de las demás familias presenta una cifra de siete o mas personas por vivienda, mientras que el 10% esta representado por 3 o menos miembros, el 13.81 esta representado por un promedio ≥ a 9 miembros por familia.

Tabla 06. 
Numero de Miembros por Familia.

	
	   
	Numero de Miembros por Familia.

	Sector Santa 
	1 a 3
	4 a 6
	7 a 9
	>9

	Rosa De Guache 
	21
	93
	67
	29

	%
	10
	44,29
	31,9
	13,81


Fuente: Fundaunellez. Terán (2009)
4.3.7. Organización

La organización de una comunidad, permite desarrollar planes perdurables, ya que su participación debe ser activa, efectiva y eficaz, cada comunidad debe de vencer el ejemplo de la no participación, irresponsabilidad, desorganización y desintegración para de esta forma,  disminuir la vulnerabilidad del municipio, como una comunidad preparada antes de cualquier desastre.

En cuanto a la organización, podemos mencionar que en esta comunidad solo existen tres tipos de organización, un consejo comunal conformado por 17 jefes de familia y amas de casa,  una cooperativa, un crédito personal y el resto de las familias no están integradas a ninguna otra forma de organización (ver fotografía).
[image: image8.jpg]



Foto 1. Miembros de los consejos comunales.
4.3.8. Educación:

La educación, es considerada, como el recurso más capaz y el eje rector de todo y transformación social, ya que mediante el proceso educativo se transmiten los valores fundamentales y la preservación de la identidad cultural y ciudadana, la educación  es la base de la formación y preparación de los recursos humanos necesarios, es por ello que la escuela se convierte así, en un  lugar para la provecho y transmisión de los conocimientos relevantes de todo ser humano. 
Grado de Instrucción: Con respecto al grado de instrucción, podemos observar que el 39.09% población no tiene nivel educativo; y que de este grupo el 3.33%  niños de edad no escolar, el 5.24% esta en edad escolar pero no estudia, el 16.67% es alfabeta y el 39.52% analfabeta. Luego el 34.29% tiene un nivel de escolaridad promedio de primero a sexto grado, el 0.95 % tiene educación básica.
Tabla 07
 Grado de Instrucción de la Población.
	 
	            
	Nivel Educativo
	 
	 
	 

	Sector Santa 
	ENE
	EENE
	Alfabet
	Analf
	Primaria
	Básica

	Rosa de Guache 
	7
	11
	35
	83
	72
	2

	%
	3,33
	5,24
	16,67
	39,52
	34,29
	0,95


Fuente: Fundaunellez. Terán (2009)
Centros Educativos: Es importante mencionar, que los centros educativos, están destinados principalmente para la formación de niños y de las personas no solamente en el plano intelectual, sino también, en el ámbito social, cultural, físico y moral,  Su importancia radica precisamente en eso, pues allí, es donde el individuo complementa sus conocimientos y las bases morales y sociales que ha recibido en casa.
Este sector cuenta con una escuela básica Estadal Guache, de  tipo R-I, Que brinda desde este periodo una educación primaria, la misma esta integrada por un solo docente integral, imparten clases en horas de la  mañana, presenta una matricula de 42 alumnos, encontramos que el 26.19% estudia  1er grado y esta comprendido entre 5 a 8 años de edad, el 35.71% estudia 2do grado y esta comprendido entre 7 y 13 años de edad, el 23.81% estudia 3er grado y esta comprendido entre 8 y 12 años de edad, el 11.9% estudia 4to grado y esta comprendido entre 14 y 13 años de edad y el 2.39 estudia 6to grado con edad comprendida de 13 años de edad. Esta  escuela no cuenta con ningún programa alimenticio y no posee baños, (ver fotografías)
Tabla 08
 Edad de acuerdo al grado de estudio.
	Grado de 
	               Edad de acuerdo a grado de estudio

	Estudio
	5-8 años
	7-13 años
	8-12 años
	14-13 años
	13 años

	1er Grado
	11
	 
	 
	 
	 

	2do Grado
	 
	15
	 
	 
	 

	3er Grado
	 
	 
	10
	 
	 

	4to Grado
	 
	 
	 
	5
	 

	6t0 Grado
	 
	 
	 
	 
	1

	%
	26,19
	35,71
	23,81
	11,9
	2,39


Fuente: Yajaira Terán (2009)

[image: image9.jpg]


[image: image10.jpg]



Foto 2, 3. Escuela básica estadal Santa Rosa de Guache.
4.3.9. Vivienda:
La vivienda hoy en día, es uno de los problemas que más afecta a la sociedad actual, ya que es en la vivienda, cuando empezamos  a conocer y sentir lo que es vivir en familia, bien sea con todas sus contradicciones y satisfacciones, que pueda tener el ser humano, a buena muestra de ello son las encuestas que se realizan a la población rural, en las cuales, el encarecimiento de la misma, aparece como una de las principales preocupaciones en nuestro país. 
4.3.9.1. Tipo de vivienda, tenencia y condición:

En cuanto al tipo de vivienda construida en el área de estudio obtenemos que el 79.19% de las viviendas son ranchos, el 21.43% son de Bahareque y el 2.38% son de tipo normal. Con respecto a la tenencia de las casa podemos decir que el 100% son propias, y que las condiciones de las mismas esta representada por un 95.24%  en mal estado y el 4.76 % se encuentran en condiciones regular.

Tabla 09. 
Vivienda, Tenencia y condición
	 
	                           Vivienda
	Vivienda
	 
	      Tenencia
	       Condiciones

	Sector Santa
	Casa
	Rancho
	Bahareque
	Propia
	Alquilada
	Mala
	Regular

	Rosa de Guache 
	2
	32
	8
	42
	0
	42
	0

	%
	4,76
	76,19
	19,05
	100
	 
	100
	 


Fuente: Fundaunellez., Terán (2009).
4.3.9.2. Tipo de Material Predominante

El tipo de material que se observo en las viviendas ubicadas en esta comunidad, presentan las siguientes características,  el 95.24 % de las paredes están hechas de barro (bahareque) mientras que el 4.76 % son de bloque, podemos encontrar que el 100 %  del techo es de zinc, y el 4.76 % de las viviendas tienen pisos de tierra, mientras que el 4.76 % tiene piso de cemento (ver fotos).

Tabla 10.
Materiales de la Vivienda
	 
	               Paredes
	 
	           Techo
	 
	               Piso
	 

	Sector Santa
	Bloque
	Bahareque
	Otros
	Zinc
	Palma
	Otros
	Tierra
	Cemento
	Otros

	Rosa de Guache 
	2
	40
	 
	42
	 
	 
	40
	2
	 

	%
	4,76
	95,24
	 
	100
	 
	 
	95,24
	4,76
	 


Fuente: Fundaunellez. Terán (2009)
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Foto 4, 5.  Condiciones de las Viviendas

4.3.10. Disponibilidad de servicios públicos.

Todo ser humano, tiene derecho a disfrutar de servicios públicos de calidad, tanto en el mundo urbano, como en el mundo rural, sin embargo, no es lo que nos encontramos en la realidad, Existen numerosos y pequeños municipios, donde carece n de prácticamente todos los servicios, esto es debido a la falta de políticas de desarrollo, ya que el no disponer de los servicios públicos como  (educación, sanidad, electricidad, ocio, cultura, transporte, etc.), hace que se frene las posibilidades de  un desarrollo sustentable en la parte rural.
4.3.10.1. Aguas Negras

Las aguas negras desde el punto de vista de la salud pública tienen una importancia relevante, puesto que uno de sus contenidos importantes son las excretas humanas (fecas y orinas), estas aguas pueden transportar numerosos microorganismos causantes de enfermedades, denominados patógenos. Existen estudios microbiológicos revelan la presencia de bacterias, virus y parásitos humanos. Por tanto, si son descargadas a ríos u otras fuentes de agua para consumo humano pueden producirse epidemias graves. Toda agua servida debe ser tratada tanto para proteger la salud pública como para preservar el medio ambiente

Es importante señalar que el total de la población de esta comunidad, carece del servicio de cloacas, por lo tanto el 4.76 % utiliza el Pozo Séptico y el 95.23% de las viviendas verten las aguas negras al aire libre, por tal motivo esto hace que haya un decadencia de la calidad de vida de los habitantes del sector. 
Tabla 10 .
Disposición De Aguas Negras

	Sector
	Pozo Séptico
	Cloacas
	Libre

	Guache Viejo
	2
	
	0
	40

	%
	4,76
	
	0
	95,23


Fuente: Fundaunellez. Terán (2009)
4.3.10.2. Disposición de las Excretas

Según Navarrete, 1993. Las enfermedades diarreicas y parasitosis intestinales siguen constituyendo un problema de salud pública en el mundo, y son los niños  los más vulnerables Las comunidades que carecen de este servicio son las que enfrentan la contaminación biológica y sus consecuencias, por ende la provisión de sistemas de disposición de excreta es esencial en el control de parasitosis intestinal, ya que los agentes patógenos expulsados con las heces fecales pueden sobrevivir en suelo y estanques el tiempo suficiente para representar un riesgo potencial para la salud de la población. A continuación se presentan alguna forma de disposición de las excretas de cada una de las familias consultadas, dando como resultado que el 4.76 % lo hace en pozos sépticos, mientras el 95.23 % lo realizan al aire libre, cumpliendo con sus necesidades fisiológicas.

Tabla 11. 
Disposición de las excretas

	Sector
	Pozo Séptico
	Cloacas
	Libre

	Guache Viejo
	2
	
	0
	40

	%
	4,76
	
	0
	95,23


Fuente: Fundaunellez. Terán (2009)
4.3.10.3. Disposición de los Desechos Sólidos
La basura es el mayor problema ambiental de Venezuela,  de hecho, fue decretado como emergencia nacional en el año 2001, como consta en la Gaceta Oficial número 37.216., y cada día las cantidades de basura aumentan considerablemente en el país, como todos sabemos el ser humano, es la causa de estos problemas y por lo tanto también de la solución, es por ello la importancia de abordar el problema de la basura a través de un manejo racional, para que  así  la comunidad pueda obtener un  beneficio social que mejore la calidad de vida de la población.
La disposición de basuras en los predios rurales no se organiza de ninguna manera, la basura hace parte integral de la vivienda campesina y se arroja por doquiera. Algunas basuras son dispuestas como abono, otras son apenas regadas por los alrededores hasta que se descomponen, se oxidan o se fracturan. Los ríos y cañadas son los recipientes más comunes de las basuras rurales, Por eso podemos observar en la tabla N° 12 en lo que se refiere a la disposición de los desechos sólidos que el 69.05 % de la basura es quemada por los habitantes y el 30.95 % la tira libremente al suelo o al río. 
Tabla 12. 
Disposición de los Desechos Sólidos.
	 
	 
	Disposición de desechos sólidos

	Sector Santa
	Queman
	Botan 
	Entierran 
	Aseo Urbano

	Rosa de Guache
	29
	13
	0
	0

	%
	69,05
	30,95
	0
	0


Fuente: Fundaunellez. Terán (2009).
4.3.10.4. Combustible:

     Normalmente se cocina con gas o con cocina eléctrica, ya que son mas limpias, rápidas y no se necesita estar trayendo ni almacenando leña. El problema es que la población rural cada día  crece más, y esto hace que la superficie de los bosques  se este reduciendo debido a su tala, para obtener leña como combustible, otro de los problemas que presenta esta comunidad, es la deforestación producida por los pobladores para sembrar  los diferentes cultivos  que ellos necesiten. 

En lo que se refiere al combustible utilizado para cocinar tenemos que el 38.1% de los hogares utilizan gas para cocinar, y el 61.9% usa la leña como combustible.

          Tabla 13. 
Combustible utilizado para cocinar

	Sector Santa Rosa 
	Gas
	Leña

	De Guache 
	16
	26

	%
	38,1
	61,9


Fuente: Fundaunellez. Terán (2009)
4.3.10.5. Electricidad:

     Ministerio de Energía y Minas, OPSIS y CAVEINEL. Información actualizada del año 1999, Menciona que Venezuela, es uno de los países con mayor grado de electrificación en América Latina y que  más del 94% de su población dispone de servicio eléctrico, esto se debe al resultado de un esfuerzo realizado por el Estado Venezolano y una significativa concurrencia de empresas privadas El servicio eléctrico en Venezuela es suplido tanto por empresas públicas como privadas. En el estado Portuguesa es suplido por la empresa CADAFE  el cual posee el 95.5%de número de suscriptores de la tasa residencial.
     Encontramos que en la comunidad el 76.19 % de los hogares tienen el servicio eléctrico y el 23.81 %  de los hogares no tienen servicio eléctrico.

Tabla 14. 
Servicio Eléctrico

	 
	                              Servicio Eléctrico

	Sector Santa Rosa de 
	Si
	No

	Guache 
	32
	10

	%
	76,19
	23,81


Fuente: Fundaunellez. Terán (2009)
4.3.10.6. Agua:

      El agua es uno de los tantos recursos naturales renovables que nos proporciona la naturaleza y la usamos todos los días en forma individual, para nuestro consumo, aseo, uso doméstico e industrial. El agua es fuente de vida y  toda la vida depende del agua. Es por ello que todo ser humano necesita de un buen servicio para mejorar su calidad de vida, pero la realidad es, que en los últimos años, el medio rural esta siendo abandonado, ya que presentan condiciones sensiblemente escasas de este servicio para poder sembrar y regar sus cultivos en verano, que es cuando se dificulta este recurso para poder obtener una buena cosecha. En la tabla N° 15  veremos a continuación  que solo el 83.33 % de la población del sector Guache, consume agua del río, y el otro 16.67% consume agua provenientes de las nacientes. Así mismo podemos mencionar que esta comunidad carece en un 100% del servicio del agua potable, lo cual reduce la calidad de vida de los pobladores.
Tabla 15. 
Servicios de Agua.
	 
	                Servicio del Agua
	 

	Sector Santa 
	Acueducto
	Rio
	Naciente
	Pozo

	Rosa de Guache 
	0
	35
	7
	0

	%
	0
	83,33
	16,67
	0


Fuente: Fundaunellez. Terán (2009)
4.3.10.7. Servicio de Transporte

     El transporte es un elemento esencial en la vida de la gente ya que este determina el acceso de la movilidad de la gente y de los productos La falta de acceso y la movilidad restringida conducen al aislamiento de una población .En el área de estudio, no opera ningún servicio de transporte, por lo tanto estos habitantes no tiene acceso directo para llegar hasta sus hogares, solamente existe un transporte publico que presta servicio a través de la ruta  Ospino- Acarigua –Acarigua- Ospino  por la carretera vieja Troncal 005. Por tal motivo los habitantes de este sector consideran que el sistema de transporte es malo, encontramos que para  desplazarse a cualquier parte el 4.76% de los habitantes lo hacen a través de uso particular, el otro 85.71% lo hace a través del servicio publico y solo por la Troncal 005 y el 9.53% lo hace a través de otros medios.
Tabla 16.
 Servicio de Transporte de la Población.
	 
	                   Servicio de Transporte 
	 

	Sector Santa 
	Particular
	Rural
	Publico
	Otros

	Rosa de Guache
	2
	0
	36
	4

	%
	4,76
	0
	85,71
	9,53


Fuente: Fundaunellez. Terán (2009)
4.3.10.8. Acceso y transitabilidad de la vía.

     El área de estudio esta comunicada a través de la Troncal (005), carretera vieja vía Acarigua del estado Portuguesa, y existe otra vía que va desde la entrada de la troncal hasta la comunidad de Guache. De acuerdo a la tabla N° 16 podemos observar que el 100% de la vialidad se encuentra Engranzonada y que la misma representa un 80.95% en buen estado a través de las encuestas realizadas a los habitantes, el 19.05% de los entrevistados considera que esta regular. Es importante mencionar que gracias a la empresa ubicada en la comunidad, la vialidad  mejoro durante el año pasado, ya que esta empresa (Agregados Valona), realizo mejoras a la vía colocando alcantarillas y petroleando la vía, minimizando de esta manera, el gran problema que padecía la comunidad como lo era las inundaciones en épocas de lluvia (ver fotografías).  Podemos comparar en las siguientes tablas:
Tabla 17. 
Vialidad y condiciones para el año 2009.
	Sector Santa
	                    Tipo de Vialidad
	            Estado de la Vialidad

	Rosa de Guache 
	Tierra
	Engranzonada
	Asfaltada
	Buena
	Regular
	Mala

	N° de Habitantes
	0
	42
	0
	34
	8
	0

	%
	0
	100
	0
	80,95
	19,05
	0


Fuente: Fundaunellez. Terán (2009)
Tabla 18. 
Vialidad y condiciones de la vía para el año 2007.

	Sector
	             Tipo de Vialidad
	           Estado de la Vialidad

	Guache Viejo
	Tierra
	Engranzonada
	Asfaltada
	Buena
	Regular
	Mala

	N° de Habitantes
	32
	0
	0
	0
	0
	32

	%
	100
	0
	0
	0
	0
	100


Fuente: Fundaunellez. Terán (2009)
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Foto 6, 7. Condiciones de la vía

4.3.11. Salud Pública

La mayoría de los servicios de salud están representados por hospitales, clínicas y puestos de salud, los cuales son manejados por el gobierno y por el sector privado, los profesionales de la salud pública que actúan dentro de un sistema en proceso de desarrollo, confrontan grandes desafíos en su tarea diaria por responder a las necesidades de las comunidades, De allí es la importancia de contar con una infraestructura asistencial, con el fin de dar una atención eficiente en el sector agrícola, es por ello que la participación  comunitaria en salud es importante para el desarrollo de las mismas y para el fortalecimiento de la comunidad. 
4.3.11.1. Centro de Atención.

En el sector Guache  no existen ambulatorios por lo tanto los habitantes tienen que desplazarse a otros centros hospitalario que se encuentran ubicados  en el sector Río Acarigua y en el sector de la Aparición de ospino.

4.3.12. Variables Económicas

4.3.12.1. Ingreso

De acuerdo al ingreso del jefe del hogar tenemos que el 35.71%  tienen un ingreso mensual de 560 BF, el resto de la población tiene el  64.29% tienen un ingreso de 890 BF  mensual de Actividades realizadas por los habitantes en el área de estudio.
Tabla 19.
Ingreso mensual del Jefe del Hogar.
	 
	       Ingreso mensual del Jefe del hogar

	Sector Santa 
	560
	890
	1000
	>1000

	Rosa de Guache
	 
	 
	0
	0

	N° de Habitantes
	15
	27
	0
	0

	%
	35,71
	64,29
	 
	 


Fuente: Fundaunellez. Terán (2009)
4.3.12.2. Actividades Agrícolas

Gómez, A y Camejo G (2001), Señala que en Venezuela actualmente existen dos sistemas de producción agrícola que son radicalmente opuestos en cuanto a sus características y niveles de producción: un sistema tradicional que hace uso extensivo de la tierra y, otro moderno cuyo uso de la tierra es intensivo, además de hallarse altamente tecnificado. 

La situación del agro en la Venezuela de hoy constituye una difícil realidad, cuya consecuencia más evidente se relaciona con la grave baja en la producción de muchos rubros, así como la elevación de los costos de producción; además de ello, en los últimos años la incapacidad del agro venezolano para abastecer el mercado nacional, ha obligado al gobierno nacional a autorizar la importación de enormes cantidades de productos agrícolas, hecho éste que atenta de manera directa contra la seguridad alimentaria de los venezolanos, poniendo por ello en peligro la soberanía nacional. De acuerdo con los encuestados tenemos que la mayor  actividad que se desarrolla en el sector Guache  es que el 61.95% de los habitantes se dedica a la actividad agrícola, mientras que el 11.91% se dedica a la actividad pecuaria y el 26.19% de los otros habitantes se dedican a las actividades agropecuarias. ES importante destacar que estas familias no se dedican mucho a estas actividades, por el simple hecho de que no poseen suficiente superficie para sembrar y producir los animales (ver fotografías).
Tabla 20. 
Actividades Agrícolas y Pecuarias.

	Sector Santa Rosa
	Agrícola
	Pecuaria
	Agric/Pec

	De Guache.
	26
	5
	11

	%
	61,9
	11,91
	26,19


Fuente: Fundaunellez. Terán (2009)
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[image: image17.emf]Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Anual

27,8 31,2 8,5 122,6 360 420 271,6 281,3 306,8 238,4 169,2 102 2.339,50

7,8 4,7 47,4 96,9 151,8 177 347,9 193 424,4 241,5 150,9 77,7 1.921,00

0,2 1,2 75 56,4 499 182,4 351,7 183,9 260,4 237,4 30,9 1.878,90

0,3 49,2 13,4 39,6 212,7 162 235,8 213 214,2 188,7 89,4 39,4 1.457,30

27,5 17,4 14,6 128,2 470,6 336 265,1 227,9 179,4 316,8 156,5 20,6 2.160,60

0,1 5,8 169 222,3 89,4 403 184,7 162,7 338,5 359,8 213,9 2,5 2.151,80

0,1 126 249,8 305 280 309 193,3 53,1 185,8 22,2 1.724,20

1,9 10,9 65,2 167,2 448,4 341 216,7 365,1 113,9 163,5 83,5 39,8 2.016,70

0,2 11,6 31,4 91,3 111,9 234 224,8 349,5 283,4 305,3 83,2 36,9 1.763,20

2 6,3 22,3 104,5 195,5 293 270,2 252,6 220,1 232 86,3 76,9 1.761,40

0,2 8 5,6 107,7 244,1 285 262,9 137,6 148,2 282,4 146,3 36,1 1.664,00

71,6 9,3 38,9 257,2 300 277 201,9 166,6 175,7 65,8 1.564,10

5,8 9,8 158,7 359,7 420 387,4 240 209,1 220,5 114,2 43,9 2.168,80

2,8 108,6 246,2 238 219,4 189,6 273,7 288,5 149,5 57,5 1.773,50

1,3 9,8 28,6 15,1 292,4 229 348,9 329,4 211 269,1 163,6 17,5 1.916,00

8,3 95,3 216,2 252 227,2 196,3 145,8 98 49,9 216 1.505,20

30 117,7 271,8 317 178,7 344 172,6 181,9 94,2 1.708,10

141 31,2

6 237,5 298,8 69,1 26,6

218,3

22,9 0,3 28 90,8 131,5 50,6

7,2 13,8 28 130,7 231,1 352 219,2

*7,5 17,3 27,8 108,1 248,1 309 253,6 255,6 223,5 224,5 129,1 51,6 1851,4


Foto 8, 9, 10, 11. Actividad agrícola.
4.3.12.3. Tecnología.

         El 95.23% de los medianos productores aplican fertilizantes como Glifosan, gramonzone  urea, Malation y Atilan, el 4.76 % manifestó que no fertiliza.

Tabla 21

Uso de fertilizantes. 
	Sector Santa rosa 
	Fertiliza

	de Guache
	 

	%
	95,24

	 
	4,76


Fuente: Fundaunellez. Terán (2009)
4.4. USO DE LOS RECURSOS FLORA Y FAUNA
4.4.1. Uso de la vegetación.

          Las especies medicinales más usadas en esta comunidad son la sábila (Aloe vera), orégano, mata è ratón, toronjil, guanábana, cola è caballo, drago (Pterocarpus acapulsensi), jengibre, malojillo, altamisa.
          Las especies frutales encontradas en esta comunidad son: Guayaba (Psidium guajaba), lechosa (Lactuca sativa ), cambur (Musa sapientum cavendishi),, naranja (Citrus sp),, aguacate (Persea americana), limón, guanábana, tomates (Lycopersicum esculentm), ají (Capsium frutescens), cubarro (Bactris major).
          Las especies mas utilizadas como energía son : Samán (Pithecellobium saman), mijao (Anacardium excelsum), jobo (Spondias mombin), mora (Chlorophora tinctoria), guamo (Inga sp,  guácimo (Guazuma ulmifolia).
          Las especies màs utilizadas para construir son: Samán (Pithecellobium saman), mijao (Anacardium excelsum), cedro (Cedrela odorata), Guafa (Guaudua angustifolia).
4.4.2. Uso de la fauna silvestre
         Entre las especies silvestres más comunes y observadas por los habitantes del sector son:
Mamíferos: Lapa ( Agouti paca), báquiro (Pecari tajacu), cunaguaro (), venado (Odocoileus virginianus), conejos (Sylvilagus floridanus),danta (Tapirus terrestre), araguatos (), Chiguire ().
Reptiles: Culebras, iguana (Iguana iguana).
Peces: Bocachico (Prochilodus maria), corroncho.

Aves: Zamuros, tortolitas, Guacharaca ( Ortalis ruficauda).

4.5. ANÁLISIS SITUACIONAL
 Esta fase metodológica consistió en aplicar algunas herramientas de la planificación estratégica como las expuestas por  De Finol & Falcón (1996). Finol (1999), las cuales permitieron la identificación de los problemas, la construcción de la matriz FODA, Causa-Efecto y el diagrama de Ishikawa, creado por Kaoru Ishikawa, lo cual permitió sistematizar la información agrupando los problemas detectados en esa comunidad, este análisis  facilito descifrar como funciona y quienes participan en la situación de los conflictos ambientales presentes en el área de estudio.

4.6. ANÁLISIS FODA
De acuerdo a los resultados obtenidos y al tipo de investigación se realizo la construcción de la matriz la cual permitió visualizar a nivel general las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas que existen dentro de la comunidad, para luego establecer alternativas que ayuden a contrarrestar las debilidades y amenazas,  los cuales son factores externos y sobre todo dañinos para el éxito de las alternativas o acciones del desarrollo sustentable de la comunidad Santa rosa de Guache.

Las Fortalezas  representan el factor favorable interno dentro de la comunidad.
F1.-Existe una organización en la comunidad.

F2.- Condiciones ambientales para el desarrollo de algunas actividades agrícolas y pecuarias.

F3.-Sus proyectos pueden ser financiados por entes gubernamentales, así como también pueden ser realizados por los mismos habitantes de la zona.

Las Oportunidades representan los factores externos positivos que favorezcan y faciliten acciones para el éxito del desarrollo sustentable.

O1.-La nueva ley de bosques permite la conservación del mismo bajo figuras de manejos integrados

O2.- Existen programas con entes gubernamentales a nivel nacional y regional, que apoyan el desarrollo rural y agrícola.

O3,- Con el apoyo de los programas, los productores podrán implementar practicas agroecológicas, donde conserven el ambiente y que a su vez mejore la economía ,  de manera tal, que se logre un verdadero desarrollo sustentable en su comunidad.

Las debilidades representan los factores negativos internos que limitan la elaboración de las alternativas para el desarrollo de la comunidad.
D1.- Existen habitantes que ocupan zonas de protección y que estos no pueden ser ubicados en otra área, ya que no se les puede dar una compensación económica.

D2.- No existe mucha interacción entre los miembros de la organización, con el resto de los habitantes.

D3.-El nivel educativo de la comunidad es muy bajo.

D4.- Carecen de muchos servicios públicos.

D5.- Pobreza extrema.

D6.-Carecen de un acueducto para la producción agrícola y pecuaria.

D7.-Mal manejo de los desechos.

Las amenazas representan aquellos factores externos y muy dañinos para el éxito de las alternativas o acciones necesarias para el desarrollo sustentable de la comunidad.

A1.-Falta de presupuesto a nivel nacional y regional para la implementación y desarrollo de proyectos.

A2.- Poca planificación en materia ambiental a través de proyectos agrícolas, trayendo como consecuencia la migración de estos campesinos a las zonas protectoras.

A3.- Perdida de la fauna silvestre y de los bosques.

4.7. PRINCIPALES PROBLEMAS QUE PRESENTA LA COMUNIDAD SANTA ROSA DE GUACHE.
Esta comunidad presenta diversos problemas, por ello, es importante mencionar mejoren la calidad de vida de los habitantes y que exista la participación ciudadana e institucional. A continuación se mencionara de acuerdo a los resultados obtenidos, los mas graves problemas que tiene esta comunidad.

-.Carencia de un acueducto.

-. Desempleo.

-. Centros asistenciales.

-. Transporte.

-. Plan de viviendas.

-. Falta de apoyo del gobierno   en materia de asesoría técnica y ambiental.

-. Falta de financiamiento y apoyo crediticio.

-. Alto índice de analfabetismo.

4.8. ALTERNATIVAS PARA EL LLEVAR A CABO EL DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA COMUNIDAD SANTA ROSA DE GUACHE
      Una vez analizada la construcción de la matriz FODA, se sugieren las alternativas   para el desarrollo sustentable, que nos permita determinar, la falta de planificación ambiental que tiene el área de estudio, ya que debido al mal manejo de las actividades agropecuarias, los recursos naturales han estado despareciendo y otros degradándose a un ritmo bastante acelerado, todo esto por la falta de organización tanto de los habitantes del sector como por parte del gobierno nacional, es por tal motivo que es necesario buscar nuevas alternativas,  que permitan  la recuperación y conservación del medio ambiente, y que a su a vez, proporcione beneficios en pro de la comunidad elevando así el nivel o su calidad de vida de todos los habitantes de ese sector, los cuales serian la elaboración de proyectos específicos para solicitud de financiamiento a través de instituciones publicas, estas podrían ser los siguientes:

-. Organización comunal para hacer valer sus derechos como ciudadanos, como lo dicta la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y .las demás leyes presentes en el país. 

-. Formar una asociación de productores en la zona de estudio, con la finalidad de cubrir la demanda requerida de producción en los diferentes rubros por los habitantes del sector, mejorando sus ingresos familiares, y conservando.

-. Una vez organizados estos consejos comunales, mantener la interacción entre organismos públicos y habitantes del sector, con el objetivo de presentar nuevos proyectos innovadores que contrarresten  los bajos ingresos familiares y eleven su calidad de vida.

-. Promover nuevos proyectos agroproductivos, de turismos, de acuerdo a las condiciones de la zona.

-. Promover la puesta en marcha de proyectos de siembra de arboles, para la protección de cuencas, para minimizar el impacto negativo, que han causado por décadas sus ancestros.

-. Reforestación en las áreas más afectadas, con especies de la misma zona, para la protección de la cuenca.

-. Prácticas de conservación en suelos degradados.
-. Implementación de sistemas agroforestales
-. Formulación de plan de ordenamiento y reglamento de uso de la comunidad Santa    Rosa de Guache.

